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CAPITULO I

DENoMtNActóN, oBJETo, DomtctLto. Á¡retro
TERRIToRTAL v ouR,cctó¡¡ 

'

Artlculo l.- Denominación.

Para dar cumplimiento a la no¡mativa vigente. la sociedad cooperativa agfar¡a de
primer grado denominada SAN ANTONIO DE COGOLLOS VEGA S. Coop. Ancl., inscrita
en el Registro de cooperatívas Andaluzas en fecha de 20 de Julio de 1.g88 con la clave
y número GR-RCA-325, se rr)Urá ¡:or sLir; f.stalutos ¿dapla(los.r i:r rli,,j.,,a lr,ditli.i.i,l .j{
¿rr.:t,erdo coo lo ch-,tefl¡tirrado ¡rct ia t-r:y 14i2011. de 23 dicrdrnb¡t:, de Sociedaoes
Cooperatrvas Andaluzas, y a su Reglamento aprobado por Decreio l23tl1j4 de 2
seol¡enrbre

Artículo 2.- Objeto Social.

El objeto de esla Sociedad Cooperaliva es:

a) El objeto de la soc¡edad cooperaliva es la molturación de la aceiluna procedente
de las explotaciones de olivar de sus socios para la obtención de aceite y su
venta en común.

b) Adquirir, elaborar. producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la
Cooperativa o para las explotaciones de sus socios, elementos necesarios o
convenienles para la producción y fomento agrario, como semillas. abonos.
piensos, maquinaria, servicio de combustibles a los soc¡os, taller de reparaciones,
adquisición de toda clase de articulos, para su poster¡or venta al por menor a los
socios y en general la prestación de cualquier otro suministro o servicio.

c) Conservar, tipificar. transformat manipular, lransportar, distribuir y comefciatizar,
incluso direclamente al consumidor, los productos procedentes de las
explolaciones de la sociedad cooperaliva y de sus socios adoptando, cuando
proceda, el estatulo de organización de productores agrarios.

d) Adquirir, parcelar, sanear y me.iorar terfenos destinados a la agr¡culfura, incluso
su distribución entre los socios o el manlenimienio en común de la explotación y
de olros b¡enes susceptibles de uso y explotación agraría ganadera o forestal, asi
como la conslrucción y explotación de obras e instalaciones necesarias a estos
fines.

e) Promover el desarrollo y el aprovecham¡ento sostenible del nreclio rural mediante
la prestación de to(lo tipo de servicios, asi como el fotnento de la diversificación
de actividades agrarias u olras encaminadas a la promoc¡ón y mejora del enlorno
fUfat.

f) Fomentar y gestionar el crédrto agrario y los seguros. especialnrente a través de
cajas rurales. secc¡ones de crédito y otras ent¡dades especializadas.

g) cualquicr otra necesaria, conveniente o que facrlite el me¡oranriento econónrrco,
técnico. labo¡al o ecológico de la sociedad cooperatrva o de las explotaciones de
los socros. A esre respecto. la sociedad podrá contratar trabajaclores que presten
labores agricolas. ganaderas o forestales u olras encanlinadas a lograr clicho
nlejoramienlo. incluso en las explotaciones de sus socios.
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h) La prestación de asistencia técn¡ca a los socios y en particular p¿tra 
. 
la

confección. etauorac¡oi,'iramitacion y presentación ante los ofganrsmos oficiales

o piibli"o, de las solicitudes y doctrn¡enlaciones requetid?:^ pllili ":l:lt]::0"
tas ayudas económicas que. como lilulares .de explotactones agrlcolas 

. 
y

t"nadlru., puedan recibir del Esta<Io, de la Junta de Andalucia y/o de la Unión

Éurop"". ari 
"o*o 

la constitución de oficinas del Servicio de Asesoranriento a

Explótaciones en agricultura convencional o ecoló9ica'

i)ComoAgrupacióndeProducción|ntegfada{APl.s).obtenerpfoductosagfaf¡os'bajo los-reiuisitos de producción iniegrada. así como los servicios, fines y

""iiuidudu" 
necesarios para el cumplimiento por parte de sus miemtlros de las

ob|¡gacioneses|ab|ecidasene|artícu|o6de|Decreto245l2oo3.de2de
septembre y en la Orden de 13 de diciembre de 2004' por la que se desarrolla

cl¡iho Decreto y por todas aquellas nolmas que los desarrollen' modifiquen o

sustituyan. Asumiendo el compromiso de aciuar como API por un período no

inferioi a S años y la conclición expresa de que aquellos productofes que formen

pade de las mismas, deberán cumplir las instrucciones que los servicios lécnicos

puedaneslablecerdeacuerdoconlanormativavigenteyque'encasodequelos
;roductores/parcelas causen baja durante una campaña, no podrán inlegrarse en

rringuna otra API en la misma campaña.

Articulo 3.- Domicilio Soc¡al.

La cooperativa fija su domicilio en calle camino de san Marcos s/n, de cogollos

Vega (Granada¡, puáiendo ser trasladado a olro lugar del nttsmo ténnino municipal

Uaitan'Oo para ello ta decisión del Consejo Rectof de la entidad Cuando el lraslado se

produzca a una localidad distinla se requefifá acuerdo de la Asamblea General- En

ambos casos será necesaria la correspondienle modificación estatulafla y su

consiguiente inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas Andaluzas'

Artículo 4.- Ambito Territorial de Actuación.

El ámb¡to de actuación de la cooperaliva será el teff¡tofio de Granada. No obstanle.

la cooperativa podrá entablar relaciones con lerceros y realizar acliv¡dades de carácter
¡nstfumental fuera dei territorio andaluz, con atreglo a lo establecido en el artículo 3 de la

Ley de Sociedades Cooperalivas Andaluzas.

Articulo 5.- Duraclón.

La sociedacl se consliluye por tiernpo indefinido.

CAPiTULO II

0E LOs SOCIOS

Artículo 6.- Requisitos de los socios.

1 - Poclrán ser socios comunes (le la cooperativa todas las personas fisicas o

juridicas, que ostenlen la titularidad de algün dorecho que lleve aparejado el uso o
d¡slrute de las explotaciones agrícolas cuyos productos se hallen comprendidos en
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cualquiera de las actividades que en cada momento constiluyan el objeto social de la

cooperativa.

2.- Cuando la cilada t¡tularidad recaiga sobre una comunidad de bienes y derechos.

los cotitulares elegtrán a uno de ellos para que los represente y eiercite los derechos

propios de los socios en su nombre. incluirlo el derecho de voto.

Artículo 7.- Socio colaborador.

1.- Podfán formar parte de la sociedad cooperativa. como socios colaboradores,

aquellas personas, tanto f¡sicas como juridicas que, s¡n realizar la actividad. o

."tivid"d"" principales de la cooperaliva, participen en alguna o .algunas. de las

accesor¡as. la aci¡u¡Oact principal es la descrita en la lelra a) del arliculo 2 de eslos

estalutos.

2.- El coniunio de sus votos no podrá superar el cinco por ciento de los votos

sociales.

3.- Podrán elegir un representanle en el Consejo Rector cuando su número sttpere

a|desocioscomunesysucapita|a|canceelveinteporcientode|de|ossocios
comunes.

4.- Los socios colaboradores habrán de suscribir una aportac¡Ón inicial al capital

socia|deun(1)€,ynoestaránob|igadosarca|iza¡nuevasgportacionesoblig-ato¡iasat
.áp¡iár .o.¡"i i¡ bien pueden ser aulor¡zadas por la Asamblea General a reattzal

aportaciones voluntarias.

5.- La suma de sus aportaciones al capital no podrá superar el veinte por ciento de

la de los soc¡os comunes.

6.- El régimen de admis¡Ón y baia serán el estableci<lo por este estatuto para los

soc¡os comunes.

Lossociosco|abofadofespodránejercere|derechodeinformaciÓnsobrecualquier
asoeclo de la marcha de la coáperariva relacionado exclusivamente con la actividad que

áe'sánofle en ella en la forma establecida en estos estalutos

7.- Sus derechos y obl¡gaciones serán los establecidos para los socios conrunes con

los condicionamientos expresados en este artículo'

Articulo 8.' Socio inactivo

1 - El Conseio Rector podlá aulorizar de ot¡cio o a solicitud del inleresado que el

socio qtte cleie de realizar ia actividacl cooperativizada nlanlenga st¡ vrnculactón social

en conceplo de socio inaclivo'

2.- El tietnpo mín¡mo de permanetrcia en la cooperativa para podef acceder a esta

situación es de tres anos

3.- El conitrnto de stls votos no poclrá superar el cinco por ciento de los votos

sociales

4.- El régimen aplicable será el eslablecido para el socio cot¡rtirt salvo previsiÓn en

conlra en la Ley de Socieclades Cooperativas Andahlzas'
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Artículo 9.'Admisión y aclqulsición cte la condición de soc¡o'

1.- Para ttrgresar en la cooperativa sera suliciente la solicitr¡d por escrito del

intefesado dirigiáa al conseio Recior con iusiificación de la situación que le da defecno'

conforme a estos eslatulo",';;;;;; p"*á o" la misma' En caso de que la cooperativa

cuente con varias secciones, en la iolicitu<l de admisión deberá indicar la secciól¡ o

secciones en las qtre solicita la admisión'

2.- Las decisiones sobre la admisión de socios corresponderán al Conseio Rector

quien en el plazo máximo ¿" ti"" t¡i meses' .a contar desde el recibo de aqtlella'

decidirá y comunicará. ramoián po, *."ilto, al aspirante a socio el acuerdo de admisión o

denegatorio. F.sle último, u"iá ti"*pt" motivadoy quedará limitaclo a aquellos casos etl

;;;;;g; determinado poi cáusa'iustilicada' dirivada de eslos estatutos' de algurla

ññ;il legat imperaiiva, o Je imposiOilidad. técnica derivada de las condiciones

económico financ¡efas, orgánizativas ó tecnológicas de la enlidad En el supueslo de

quá no f,.V, acuerdo 
"xprJso 

de la solicit'cl de ádmisión ésta se entendefá aceptada.

3.- El nuevo soc¡o contará con un (1) mes de plazo desde la notificación para

.ur"iibi, y desembolsar las aportaciones y, en..su caso' las cuotas de ingreso o

p"iü¿i"rJ exigidas. Sat¡sfechas las citaclai obligaciones económicas, el asprrante

ñ;;i;;¡" "oñ¿i"ion 
ou 

"o"io. 
Todo e[o. sin periuicio de la posibilidad de desembolso

aolazado de las aporlactones eslablecido en el articulo 58 3 de la Ley de sociedades

Cooperativas Andaluzas.

4,.E|ConsejoRectofvendfáob|igadoapub|icarst¡acuertlo,inmediatatltente
después de adoptado, 

"n 
L p¿éina web áe la cooperativa o en el tatrlón de anuncios del

donricilio social.

5.- El acuerclo denegatorio podrá ser impugnado por el aspirante a socjo anle la

Asamblea General, en er'ptazo de un (1) me! a contar desde la recepciÓn de su

notificación.

6.- Tanto el acuerdo de admisiÓn como el denegatorio podrán ser impugnados.ante

er ciiaoo érgano soc¡at. centro'Jel misrno plazo de liempo a contar del dia siguiente de

iu publicación. por €l crnco por ciento de los socios'

7.- Los rect¡rsos a los que se refieren los tlos apartados anteriores deberán ser

resueltos por la primerá liamblea General que se celebre' sea ordinaria o

extraordinaria. en et supulsü ü q'" la Asamblea General no se pronuncie sobre los

expfesados fecursos, ," "ni"nolá; 
estimados, salvo cuando se planteen contra el

acuerdo de admisaón 
"n "üo."io 

ái silencio tendrá efeclo desestimalorio si el recurso

conlra el acuerdo ¿e actnliiión es estirnado. la sociedad cooperativa deberá efectuar el

reernbolso cle las cant¡oaáes aportadas en el plazo de un (1) mes desde que se

resolviera el leculso

B.- Contra el acl¡eroo que los resttelva expresanrente o tralrscurrdo el plazo para

hacerlo sin qtle se llaya ,t"i,áto, quienes conlorme a los dos apartaclos anteriores'están

legitimadospuru,n.,pugnn,-lot"tttut¿o"delórganodeadministraciónpodránácudlrala
iurisdicción competente de acuerclo con lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley dc

'sociedades Cooperatrvas Andaluzas

9.- Esta cooperallva estará abierta a la entrada de tluevos socios' en !as

condiciones que se establecen en estos Estatutos. sienrpre que la capactdad^tecntca

clerivada de las condic¡on"l"aono*i"o-financieras. organizalivas o lecnológicas de la

entidad lo perm¡tarr en c¿lso contrario permatrecerá córrada la aclmisión hasta que r'rl
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volumen de soliciludes haga necesaria la anrpliación de las inslalaciones o servic¡os o
las condiciones económico financieras lo permitan. Asi misnro, no se efectuará ninguna
cliscrirninación por raeón de nacionalidad. color, sexo, credo o lugar de nacimiento. en la
admisión de nuevos socios.

10.- Salvo dispensa del Consejo Rector, no serán admitidos como socios, aqtlellos
que en los diez (10) años anteriores haya causado baja:

a) por exclusión.

b) no justificada.
c) justificada como consecuencia de no haber asumido cargas no plevistas en los

eslatutos derivadas de acuerdos de la Asamblea general o Consejo Reclor.

11.- Tampoco serán adm¡tidos como socios, salvo dispensa del Consejo Reclor,
aquellos que hayan causado baja teniendo deudas pendientes con la cooperativa y que

a la fecha de solicilud de admisión no hayan s¡do pagadas.

12.- El Consejo Rector podrá denegar la admisión conlo socios a aquellos cuyas

cosechas puedan suponer t,na merma en la calidad general de las producciones de la
cooperativa. Para ello se tendfán en cuenta, entre otfos aspectos. las Cond¡ciones

agronómicas de los cultivos, mélodos de producción, variedades. zona de cultivo, edad

del cultivo y denominación de origen en su caso.

Articulo 10.- Derechos de los socios.

Los socios tendrán los siguientes derechos:

a) Partic¡par en la aclividad económica y soc¡al de la cooperativa sin ninguna

discriminación y en los términos establecidos en eslos estahltos sociales'

b) Ser elector y elegible para los cargos sociales

- c) Asistir y participar con voz y volo en la adopción de acuerdos de la Asanrblea

General y demás órganos sociales de los que formen parle

d) obteneilnfonnación sobfe cualquief aspecto de la mafcha de la cooperat¡va. sln

más limitac¡ón que la prevista en el apartado 2 del articulo 19 de la Ley cle

Sociedades Cooperativas Andaluzas.

e) Participar en los resulta<los positivos en proporción a la actividad desarrollacla en

la cooperaliva, con arreglo a lo dispuesto en estos estalulos-

0 Percibir inlereses cuando proceda y oblener la actualización del valor de stts

aoorlaciones. en los téfminos previstos en la Ley de socredades coopefal¡vas
Andaluzas y en estos eslatutos

g) Parliclpaf en las actividades cle formación y coopefacloll enrpfesartal. en espect¿tl

de intelcooperac¡ón

h) Darse de baja en la cooperaliva, curnpliendo los requisitos legales y estatutarlos.

i) Percibir el irnporte de la liqui<Jación correspondiente .¡ sr.t aportación ert los

supuestos y térnrinos legalmenle establecidos.
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i) Cualesquiera otros previstos en la Ley,

Régimen lnlerno. en stl caso. o en

cooperativa.

en estos Estalutos, en el Reglamento de

acuerdos de los Órganos sociales de la

Artículo 11.- Derecho de información'

Enlodocaso,elsociotendráaccesoalosestatutosdelasociedady'deexistiral
neglamentodeRégimenlnterno,asicomoalasmodificacionessrtfridaspoflos|n|smos,

"ii:¡r" 
Registro ae socios y'Áfortaciones al capital social, Libro de Actas y la

posibilidad de sotic¡iar cop,a cerrifitada de aquél y rle los acuer<los adoptados en ésla.

ñ;;;, el Consejo Éector cleberá proporcionar al soc¡o que lo solicile copia

certificada de los acuerdos del Consejo Rector que les afecten individual o

páiilri"*-.r". y con carácter general. a pedir información sobre la situación social y

Lconómica de la coaperatio" 
"rilot 

términos y circunstancias reguladas en la Ley de

éo"¡"¿"J"t Cooperativas Andaluzas y en el articulo 21 de su Reglamenlo'

Artículo 12.- Obligaciones de los socios'

El socio tendrá las siguientes obligaciones'

a) As¡sttr a las reuntones de la Asamblea General y demás órganos de ia

cooperativa a las que fuesen convocadas'

b)Cump|ir|oregu|adoenestosestatutos,e|Reg|arnentodeRégimenlnternoy|os
acueidos válidamente adoplados por los órganos sociales de la cooperatrva

c) Participar en las activrdades que const¡tuyen. el.ob¡eto social de. la.cooperatrva
.mediante|aentregaaéstade|atotalidadde|ospfoduclosoblenidosensus

explotaciones declaradas e inscritas en la cooperativa y la ut¡lizactorl^de sus

."tiaior,consuieciónalosacuerdosqueadopleelConseloRector'ElConseio
Rectof, cuando exista causa justilicada. podrá liberar al socio de dicha obligación

en la cuantia que proceda en función de las circunstanclas que concurran'

cl) En aquellos supuestos en el que el socio no. haya aportado u.l .pTltlt-t:^:^3"tt"
del mismo o no hubiera utilizado total o parcialmente los servicios cooperatlvos.

estará obligado a abonar a la cooperativa un canon para arnortización y gastos

generales, rmporte que será igual pol. ÍS .tl" producto deiado de aporlar al

importe desconlado por la misma medida de peso a los reslantes soctos que

aportaran su Producto

e) Facilitar la documentación necesarla para el desarrollo de la actividad qt¡e

acuerde el Conseio Rector o la Asantblea General

f) No realtzar. pof sl o por nredio de participacón en Sociedades' aclividades de la

nrisnra indoie que lai propias de la cooperat¡va ni colat¡orar con quien lAs fealrce.

salvo autorización expresa del Conseio Rector

g) Guardar secreto sobre aquellos ast¡nlos dc la cooperat¡va cuya drvtrlqactón

fruedan periudicar los ir¡tereses licitos de esla

h) Aceptar los targos socrales para los que fuesen elegidos salvo cáusa ¡uslificada

de exct¡sa.

i) Part¡cipar en las acr¡vidades de formación en intercooperación de la entidad

fficopia de este d@lmento_€tectrón¡co en la

rtirmal. Este documento ,n"o,po," u't""áJiii¿'nióáliion*i¿" de acuerdo a la Lev 59r2003

smbre. de lilma eleclróni€ r ----- := -
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i) Permanecer en la cooperativa por un plazo nlinirno de tres (3) años'

k) Cunlplir con las obligaciones económicas que le correspondan'

|)Laspersonas¡urídicasocomuntdadesdebieneshabrándeconlt¡|l|cafe|camb¡o
de representante ante la cooperal¡va

m) Observar estf¡ciamente las normas de producción y comercialización

estab|ecidaspor|acooperativaalindemejorar|aca|idadde|osproductosy
adaptar el volumen de la oferla a las exigencias del mercado

n) Sometefse para la aplicación de dichas normas a los controles técn¡cos

ofganizados por la co;pefativa y facilitar .las .informaciones 
solicitadas por ta

misma en materia de producción y disponibiliclades'

ñ) Comportarse con la debida corrección en sus relaciones con los traba¡adores'
' 

demás socios y con los que en cada momento ostenten dentro de la coopelat¡va

cafgos reclores o de fepfesentación.

o) No manifestarse en lérnlinos que impliquen desprestig¡o soctal de la cooperativa

p)To<|oslossociosde|aCooperativaes|ánobligadosaincorporarsea|A'P|
asumiendo su régimen sancionador'

q) Cumplir con las demás obligaciones gue resulten de los preceptos legales y

estatutarlos.

Artículo 13.- Régimen disciplinario.

1.- Los socios sólo pueden ser sancionados en virtud de las faltas previamente

recogidas en estos estaiutoi y por cacla clase de falla previamente lecogida en los

m¡smos.

2.- Las infracciones cometidas por los socios se clasificarán en:

a) Leves, que prescriben a los lres meses'

b) Graves, que prescriben a los seis tneses

c) Muy Graves, que presctiben a los cloce meses

El plazo de prescripción empezará a co.ntar el dia en que el Consejo R-e^ctor' tenga

conocimiento de la comisión cle la infracción' y en todo caso a los dos (2) años de

haberse cometido. El plazo se inlerrunlpirá por la incoación del proccdim-iento

;;;¡pli;";, pero sólo án ui tu.o de que en el nr¡smo recayese acuerdo y fuese

notilicado en el plazo de seis (6) meses desde su inic¡ación'

e.1 S,e! falq€lgyeE-i

a) La falta de nolificaciórl al Conse¡o Rector de la cooperativa del cambio de

do¡nicilio del soc¡o

b) La falta de asislencia no iustificacla a los actos socrales a |os qtre fuese

convocado en la forma debtcla'

c) Todo acto y omisión del socio que infrinia preceplos legales!. estatutarlos o

irnpliquen inctrmplimlento <le lo disptreslo en el. Reglamento de Régitrten Interno'

en su caso, o en acuerdos de los órganos sociales de la cooperativa (ltle no se

halle tipificado como infracción grave o muy grave en estos eslatutos.
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2.2 Sqrlfellss-q¿ay€s :

a) La desconsideraciórl y/o nlalos tratos de palabra u obra a los demás soclos y
-' 

"*pfu"Aou 
cte la Cooperativa con oc'sión d" actos sociales o actividades

relicionadas con el objeto social de la Cooperativa

b) La revelación de informaciones y datos reservados de la Cooperat¡va que no

perluelique gravemente los intereses sociales'

c) La comisión de faltas penales en el ejercicio de cargos sociales o de cualquier

actividad relacionada con la cooperativa

d) La negligencia en el eiercicio de cargos sociales y el abandono de funciones stn

causa iustificada.

e) Manifestarse ptiblicamente en lérminos que impliquen desprestigio para la

cooperallva.

f) No cleclarar la superficie de cultivo y la producción de sus explolaciones

declaradas e inscritas en la cooperaliva, asi como cuantos otros datos relativos a

ellas les solicite ésta.

g) La ¡nasistencta injustificada a las Asambleas Generales deb¡danrente

convocadas, cuando el socio haya sido sancionado dos veces por falta leve por

no asislir a las reuniones de dicho érgano social en los Úllimos cinco años'

h) El incumplimienlo de un mandato del conseio Reclor o de la Asantblea General.

siempre gue se produzca pof vez pfimera y no allere de una forma notoria la vida

social de la cooperaliva ni sus fines.

i) No aceptar los cargos sociales para los que fuesen elegidos. salvo causa

iustificada de excusa.

¡) La feincidencia o acumulación de dos fallas leves aunque sean de distinta

naturaleza, dentfo cle un periodo consecut¡vo de un año. a contar desde la lecha

de la orimera falla leve.

k) La falta de notificacrón al consejo Rector del cambio representante ante la

cooperativa. en el caso ele personas juridicas o comunidades de bienes

l) La falta de incorporación de un socio al A PI

2. 3 Son faltas_ rngy-g¡aveg ;

a) La no o insuficiente participaciÓn en las actividades y servicios que constituyen el

obieto de la coopefat¡va. apreciada según el módulo de pafticipación obligatoria

fijado en estos estatutos. consislente en la participación en las act¡vklades que

consl¡tuyen el objeto social de la coopefaliva mediante la entfega a ésta de la de

los productos obten¡dos en sus explotacio¡res declaradas e lnscritas en la

coooerativa v la utilización de st¡s servicios. corr sujeción a los actterdos qtte

adopte el Conseio Rector

b) Las operaciones de con)petencia y el kaude u ocultaciÓn a la coo¡rcraliva de

datos relativos a la superficie dc cult¡vo y producción de sus explotac¡ones

cleclaradas e inscritas en ella y a la erttrega de productos a la cooperat¡va asi
conro el ejercicio de cualquiera otra actividad qtte perjudique d¡recta y

grávemente los intereses ntateriales o el prestigio social de la cooperal¡va.
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c) l-a desconslderación y/o malos tratos de palabra u obra a las personas que

desempeñen cargos sociales o directivos en la cooperativa asi tolllo., l"

irnputatión fornruláda en público a éstas de la com_isión de trn hecho constitut¡vo

dsdelrto de los que dan lugar a procedimienlo de oficio'

d)Ladesobedienciaa|asórdeneseinstfuccionesde|Presiclenleene|tfanscurso
de la Asamblea General, asi como perlurbar el normal desarrollo de ésta

e) La fals¡f¡cación de docurnentos relac¡onados con la cooperativa' la ulilizacton tro

autorizada de elemenlos de identificación de aquélla y. en genefal, el elercicio de

cualquier actividad constitutiva de delito en sus relaciones con la coopera!¡va'

f) La comisión de delitos con rnolivo del eiercicio de cargos soclales

g) Realizar, por si o por medio de parlicipació.rl en $ociedades' actividades de la

misma indole que las pfopias de ü cooperativa o colaborar con quien las realice'

sin autorización expresa del Conseio Rector'

h) La revelaciÓn de infolmaciones y datos reservados de la cooperaÜva que

periud¡que gravemenle los intereses sociales

i) La usurpación de func¡ones que correspondan a los órganos rectoÍes o direclivos

de la cooperativa

i)Preva|ersedelacondicióndesocioparadesarro||aract¡vidadesespecu|ai¡vaso
contrar¡as a la LeY.

k) El incumplimiento de las obligaciones,""*óI:3^t::ntraidas con la cooperat¡va'

el no desembolso. denlro ie los plazos previstos, de las aporlaciones para

¡nttgi"i"i""p,t"isociat y et impago de las cuotas de ingreso y periódicas'

l) La inobservancia del plazo de preaviso.para.causar.ba¡a de la *"=1"-t1tlY,"^^fl

como darse voluntar¡amenie de baia de ésta durante la o las campañas agrlcolas

de recolecciÓn o 
"n,"=-d" 

que tianscurra el tiempo minimo de permanencn

obligatoria prev¡sto en eslos estatutos

mlutilizar oara fines aienos a las actividades de la cooperativa la copia cerlif¡cada

'qtte obtenga de su Libro Registro de Socios

n) La teincidencia o acumulación de dos faltas graves aunqtle sean de distinla

naturaleza, dentro de ,'^ p"iü¿" 
""tsecutivo 

de un (f) año a contar desde la

fecha de la Primera falta grave'

Asilnismo como A P I se han de cumpllr

. Para la incorporaciótr de un productor quetraya siclo dado de baja en la canl¡:aña

anterior, po, no 
"u*p"'ios 

r[quisitos de API' será necesaria la realizaciÓn tle una

rnspección ,n,u,n" 
"ontiiJt" 

li i'iü¡" de la s¡guiente canrpaña y el resultado cle

esta inspecciÓn debe ser favorable'

. L.os producrores que incutnplan teiteradamente.los requisrtos. T":gtl-:t]"
carnpana de ba,a) ,"'an 

"lirn¡nuOos 
definitivarnente del API clt¡edando denegada

la pos¡bilidad de una posterior incorporacién La aceituna de agricultores qtte no

perlenezcan al API por haber sido expulsados será consi<leratia aceitt¡na dc

suelo
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. Si se detecta un incunrplirniento leve, el técnico responsable de dicha explotación

asesorara al agricultor sobre las nleiofas a realizar para qtle en próxinras

inspecciones se demueslfe una meiora continuada en su traba¡o como prodr¡ctol

3.- Sanciones:

Las sanciones a imponer en cada caso son las siguientes:

. Para las FALTAS LEVES: amoneslación verbal o por escrilo ylo multa de hasia

c¡EN (1oo) €,

. Para las FALTAS GRAVES: multa entre CIENTO UNO (101) € y DOSCIEN1-OS
crNcuENTA (250 ) €.

. Para Ias FALTAS MUY GRAVES: enlTe DOSCIENÍOS CINCUENTA Y UNO
(251) € y QUINIENTOS (500) € y/o con la suspensión de los derechos en los

supuestos y términos previslos en el articulo 21 .2 de la Ley de Sociedades
Cooperalivas Andaluzas y/o con la exclt¡sión del socio.

3.1- Las sanciones por fallas leves prescribirán a los tres {3) meses. las itnpuestas
por faltas graves a los seis (6) meses y las impuestas por faltas muy graves a los
doce (12) meses, contados a parlir del día siguiente a aquel en que el acuerdo
sancionador sea firme.

3.2--Al socio sólo se le podrá imponer la sanción cle suspensión de st¡s derechos en
el supuesto de que no eslé al corr¡ente de sus obligaciones económicas o no
participe en las aclividades cooperativizadas en los términos establecidos en
estos eslalutos, no alcanzando, ert nrngún caso, el derecho de rnformacrón, el de
as¡stencia a la Asamblea General con voz, el devengo de ¡ntereses pof sr¡s
aportaciones al capital social, ni a la actualización de dichas aportac¡ones. La
suspensión finalizará en el momento en que el socio nomlalice su siluación con la
soc¡edad-

4.- La imposicién de cualquiera de las sanciones previslas en el apartado 3 de este
arliculo se ajustará a las siguientes normas:

a) La sanción será acordada por el Consejo Rector a resultas de expedrente
disciplinario íncoado al efecto con audiencia del soc¡o interesado, el cual en el
p¡azo de diez (10) dias hábiles a conlar desde la notificación del acuerdo de
¡niciación del expedienle, podrá alegar porescrito lo que a su derecho interese.

b) El socio que se encuenlre incurso en un procedifniento clisciplinario no podrá
lomaf parle en la votación del órgano correspond¡ente.

c) El acuerclo molivado de sanción habrá de recaer en el plazo rnáximo de seis {6)
meses. a contar desde el d¡a de la iniciación del expediente clisciplinario y tendrá
que ser contrn¡cado por escrilo al socio sancionado. Transcurfldo dicho plazo sin
que hubies(J recaido acuerdo. se entenderá autontáticanleille sobresetdo el
exped¡enle sin perjuicio del derecho de la cooperat¡va a ejercer cuantas acclones
judiciales le puedan asislir en reclalnación de las responsabilida¿les en las eue el
socio hubiera podiclo incurrir

d) Las multas rmpuestas al socio serán sat¡sfechas por éste en el plazo de tiernpo
que acuerde el Consejo Rector en función de su cuant¡a lranscurrido tJicho
plazo sin que el socio haya satisfecho dicha multa, el Consejo Rector podrá
adeudar o compensar total o parcialnrente el irnporte de la llrisma en la cuenta
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que aquel nlantenga en la cooperativa o detfaerla del importe de las liqu¡daciones

oue ésta le electúe o de la suma a reembolsarle en caso de pérdida de su

condición de socio.

e) El acuerdo de Conseio Rector podrá ser impugnado por el cauce procesal

previsto para la impugnación de acuerdos de la Asanlblea General en estos

eslatutos.

Articulo 14.- Exclusión.

1.- La exclusiÓn de un socio. que sólo podrá fundarse en causa fnuy grave previsla

eñ estos estatutos será delefminada por el consejo Rector, a resullas del expediente

inslruido al efecto y con audiencia del interesado.

2.- El acuerdo motivado de exclusión habrá de fecaer y ser nolilicado en el plazo

máximo de seis meses desde la iniciación del procedimienlo. Transcurrido dicho plazo

sin que hubiese recaido resolución alguna al respecto, se entenderá autotnát¡camente

sobreseído el exPed¡ente.

3.- Cuando la causa de exclusión cons¡stiefe en encontfarse al descubierto de sus

obligaciones económicas, podrá acofdarse su exclt¡sión. cualquiera que sea el t¡empo

tranicurrido desde la iniciaciÓn del procedim¡ento, salvo que el socio haya regularizado

su situación.

4.- Conka el acuerdo de exclusión, el socio podfá recurrir ante la primera Asamblea

General que se celebre, sea ordinaria o exlraor<Jinaria, mediante esoito que deberá

pfesentafse en la sede soc¡al en el plazo de un (1) mes. contado desde el día que en

que se recibió la notificación, se incluirá en el pfimer punlo del orden del.día. se

resolverá en votación secfeta y se notiñcafá al socio en el plazo de un (1) més desde su

celebración. Hasta que aquelia. resuelva o haya transcurrido el plazo pafa fecurfif sin

haberlo heCho. dicho acuerdo no será ejecul¡vo. ni se podrá suspender al socio de sus

derechos.

5.- El acuerdo de la Asamblea Ge¡reral o la desestimación presunla poj el

transcurso del plazo establecido sin fecibir notificación podrá ser irnpugnado por el

cauce procesal previslo para la impugnac¡ón de acuefdos de la Asamblea General en

eslos estatulos.

Articulo 15.- Causas y efectos de la baja voluntaria.

1.- El socio podrá causar baja voluntariamente en la sociedad cooperativa en

cualcluier mornento. Inediante pfeaviso pof escfito al conseio Rector en el plazo de un

(1 ) año.

. 2 - Los socios han de curnplir con un ttempo minirtro de permanencia de tres (3)

años.

3., En general. el incumplimiento de los plazos señalados en los párrafos antefiores,

orig¡nará la corrcspondiente indemnización a la cooperativa por los claños y per,t¡ic¡os

ocasionados

[n particular. el incunrplinriento de los plazos c¡lados. tmpl¡ca la rL'sponsabil¡dad clel

socio por la parte de amortización, de rnversiones q(¡e corfesponda al producto que

esluviese obligado a entregar o retirar de la cooperaliva.

Permit€ la veriñcación de la integridad de una copia de este doqmenlo electrónico en la

tr#;. il;ü¿iñ;;io ¡nórpáá ¡rmaCriitróniéa reconcida de acuerdo a la Lev 59/2003'
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4.- La baja tenclrá el carácler de jusiilicada cuando corlctlrrart las sigutentes

circunstanctas:

a) Qite se ádopte por el Órgano correspondiente un acuerdo que imFlique la

asunción de obligac¡ones o cargas gravemente onerosas para la capacidad

económ¡ca del socio, no pfevistas en estos estalutos.

b) Tfatándose de la Asamblea General. haber hecho constaf en acta la oposic¡ón a

su ceiebfac¡ón o el voto en contra del acusrdo. no habef asistido. o habef siclo

privado ilegítimamente del volo.

c) Que se ajuste al resto de los requisitos eslablecidos €n la Ley de Sociedades

CooperarivasAnda|uzasy|aSo|icituddebajaSepresenteene|p|a.zoytoma
esta'blecida en el art¡culo 25.4 det Reglamenlo de la Ley de Sociedades

Cooperativas Andaluzas.

5.-La¡mpugnacióndeacuerdossehafápore|cauceprocesa|previstoen-eslos
estatutos paia la impugnación de acuerdos de la Asamblea General pud¡endo

previamente fecurfirlo con arreglo a lo previslo en estos estatutos para el proced¡rniento

de impugnación del acuerdo de exclusión.

Articulo 16.- Causas y sfoctos de la baja obligatoria

1.-Lossocioscausaránbajaob|igatoriacuandodejenclereunir|os'requ|s|los
exigiJos para ostenlar tal cualidaá. de aáuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades

Cooperativas Andaluzas y en estos eslatutos.

2..Labaiaob|igatoriatendfáelcalácterdejustificadaamenosque|apérdidade|os
referidos reqi,isitos responda a un deliberado propósilo por parle del socio de eludir sus

ouligu.ion"" con la entidad o de beneficiarse ¡ndebidamente con su baia. La baja

obliiatoria no juslificada autoriza al Conse¡o Rector a exigir al socio la correspond'ente

indemnización de daños y peritticios

3.- Procedim¡ento:

a) Podrá iniciarse de oficio por el Consejo Reclor' a Petición de cualquier persona

interesadaoainstanciade|socioquedejó<lere¡.¡nir|osrequisitospafacont|nuar
siéndolo.

b) Es preceptiva la audiencia previa del socio irnplicado

c)Elacuerclode|abajaob|igatoriaescompetenciaindelegalr|ede|Consejo.Rectof
de la socleclarl cooperativá. En cualquier caso' el socio q(¡e se encuentre Incurso

en el procetlttniento de baia no poclrá tomar parle en la votación del ór5¡ano

corresPondiellte

4 - La InlptlgllaciÓn de aciler(los se ha¡á por el cauce piocesal previsto en.eslfls

estarutospara|arrrrpugnaciótrt|eacuer<losde|aAsanlb|eaGeneraIpüdiendo
previanrenie recuÍirlo con arreglo a lo previsto erl estos estatutos pafa el proced¡nraenlo

de inrpugrraciÓn del acuerclo de exclt¡sión

A,rticulo 17. Operaciones con terceros'

2Ol11l2O'17 o9:4s:11
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1.- La cooperativa podrá realizar con lefceros las aclividades y serulclos qtte

corrstituyen su objeto social. hasta un nráxrfilo del cincuenta pof cteflto en cada ejerctcto

económ;co. compulándose dicho porcentaie con carácter general para todas las

actividades realizadas.

2.- No obstante. pof ntolivos extraordinarios. que deberán reflejarse elr el_acuerdo

de la Asanlblea General ¡nmedtatamente poster¡of a su realización. podrán efectuarse

operaciones por encima del citado porcentaie. siempre que se compensen con las

realizadas en los lres eiercicios s¡guientes.

3,.Seasimi|aránaoperacionesconsociosaque||asqueserea|icencon..otfas
sociedades cooperalivas agrarias o con olras de segundo o ultefior grado constituirlas

mayorrtariamente por sociedades cooperativas agrafias.

CAPITULO III

REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN OE LA COOPERATIVA

Artículo 18.- Organos Sociales.

Losórganospfecep|¡vosde|associedadescoopera|ivaspafasudireccióny
adnrinistracón son la Asamblea General. el conselo Rectof, y las Juntas de socios. en

su caso.

Con caracler prevlo a la presentación de su candidalura para fortrrar parle de

cualqu¡er órgano de la sociedád. toda persona iuridica. sociedad civil. comunidad de

bienés y deécrros, o cualqu¡er otro ente sin personalidad ¡uridica. deberá acreditar a la

personá fisica que ostentará su representación. De resullar elegida. esta ostentará el

iarto Our"nt" tádo el periodo. a menos que cese por causa a,ena a la volunlad de la

ent¡dad proponenle. en cuyo caso. quedará vacante dicho cargo o se suslilu¡rá con

arregto i lo dispuesto en el artíct¡lo 35 del Reglamento En ningún caso dicha persona

podá ser susl¡tu¡da pof la ent¡dad pfoponenle sin el acuerdo de la Asamblea General

Articulo 19.- Asamblea General. Concepto y Glases.

l-LaAsamb|eaGenera|'conslituidapor|ossociosde|acoopefativa'ese|órgano
supfemo cle expresión cle la voh¡ntad social en las materias cttyo conocinriento le

uiriúuv" la Ley de Sociedades cooperativas Andaluzas y estos estatutos. Los socios

irich¡so los rliiic¡entes y los rro asislentes. quedan sometidos a los actler<los de la

Asamblea Getreral. slempre qtle se hayan adoptado de confornridad con el

ordenarnlento itrridrco y eslos estatt¡tos sociales

2. ras Asanrbleas Generales pueden ser ordinarias y extraordinarias

3 La Asar.¡¡blea General ordinaria. deberá ser convoca(la por el consejo Rectot

teruendo que reuntrse anualmente. clentro de los seis (6) meses sigtrienles al cierre dcl

ejercicio econónlico anter¡ot. pata anahzar la gestión social aprobar st procedc las

cuentas anuales, y distribuir los resultados posit¡vos o inlputal péfdadas Podrá dectdrr

además. sobre cualqtlier olro asunto incluido en su orden del dla

4..fodaAsarnb|eaqt¡enosea|aprevistaene|apartadoanteriorlendfala
consrderactón de extraordinaria

pm¡te ta ve¡nec¡On de 18 integridad do una copla de esle documento electrónico en la

,h;ü. E.t¿-d;;;;iJinó,poá ritmmreiiróniéa reconocjda de acuerdo a la Lev 59/2003

lirma
20/'1 1/20'17 09:49:11

ilr ll lill lillllllllllllllll llllllllllllilll til il ililll I lllll I lil l lllllll llllll llllll lll

Código Seguro de verificación:pcmuoMurHv?RxrttDelAl8w==. Perm¡te la verif¡cac¡ón de la integridad de una.-
cooia de estjdocu-mento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandaluc¡a.es/economiainnovac¡onycienc¡a/verif rma2
Esie documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 5

FIRMADO POR IGNACIO LOPEZ PEREZ FECHA 12t02t2018

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es Pcmu0MurHVTRXIIJDeLA1 8w= = PAGINA 14t34

-til ill llllilllllllll lllllll ll il llll lll lll l llllll l lll lll ll l lllllllllllllll lil lil
PcmuOMurHVTRXIUDelAl 8 w= =



5.- Si la Asamblea General ordinafla se celebrara fuera del plazo previsto ert el

pres;nte articulo, será válida, respondiendo los miembros del Consejo Rector dc los

posibles periuicios que de ello puedan defivafse tanto frente a los socios conlo ffenlc a

la enlidad.

Articulo 20.- Competencias de la Asamblea General

l.- La Asamblea General es competenle para conocer los asuntos proptos de la

actividad de la cooperativa. coffespondiéndole con cafácter exclusivo e inrlelegable la

adopción de acuerdos sobre las siguientes nraterias:

a) Examen de la gestión social y aprobación, si procede' de las cuentas antlales y

demás documentos que exijaia normativa contable. asi como la aplicaciÓn de los

resultados pos¡tivos o la ilnputación cle pérdidas' en su caso'

b) Modilicacién de los estatutos sociales y la aprobación o nlodificación del

reglamento de régimen interior'

c) Nombramiento y revocación cle los miembros del Conseio Rector' asi como de los

l¡quidadores.

d) Aulorización a los miembros clel Conseio Rector para et 
¡19131c,1,-no1 ¡ltenta

propia o ajena, de una actividad igual' análoga o complernentarta a la que

conslituya el objeto social de la entidad'

e)Eierciciode|aaccióndelesponsabilidadcontra|osmiembrosde|ConseioReclor'' 
los responsables de la audiioria y los lirquidadores. asi como transigir o ferrunciaf

a la nrisma.

0 Acordar. en su caso. la retribución de los miembros de los órganos sociales

estableciendo el sistenra de retribución y su cuanlil¡cación'

g) Creación, extinción y cualqtrier nlutac¡ón estructural de las secciones dc la

sociedad cooPerativa'

h) Integración en consorcios. tlniones o agrupaciones de carácler econÓnrico:

participac¡Ónene¡capitalsocia|decua|quiertipodeentidad.sa|vocuandodichas
acluaciones no représenten más clel veinte por ciento de su cifra de negoclo'

obtenidade|amediadelosdosriltinrosejercicioseconónricos:asicomo
constilución'ac|hesiónoseparacióndefederaciones.asoc¡acionesocualqu|er
otra entidad de carácter representativo'

¡)Actua|izac¡ónde|va|ordelasaportacionesalc-apita|socra|yestab|ec|m¡en.lode'nuevasaportacionesobligatorias.asiconlo|afiiacionde|asapoftac.onesdc|oS

nuevos socios y de las cuolas de ingreso o penodlcas'

j)Emisióndeob|igaciones,titu|osparticipa|ivos.cédu|as.bonoshiprrtecafiosola
ar|nrisióndefinanciaciónvoltlnlariacie|ossociosodetercefostra|ocua|quterolra
nrodalidatl admilida por la legalidacl vigenle y acotde con la naltrr¿rle¿a

cooperat¡va.

k) AprobaciÓn del balance final de la l¡quidación

l) Transmis¡Ón o cesión clel coni(¡llto de la empresa o palr¡nloñ¡o de la socleda<J

cooperaliva, integrado por el activo y el pasÚo de todo el activo o de eiel¡¡erltos

quiconstituyan más del veínte por cicnto del innrovilizado'
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¡¡úmeró registro: 20'1799904076935

F€cha y hora:2Ol1 1/2017 '10:18:04

mlFusión. escisión, transfonnación. disolución y reactivación de la sociedad

cooperativa-

n) cualquier otra que, con tal caráctef, sea pfevista legalmente o en eslos estaltltos.

Artículo 21.- Convocaloria de la Asamblea General'

l.- La Asamblea Genefal ordinaria deberá convocafse pof el consejo Reclof dentfo

cle los se¡s {6) meses siguientes al cierre de cada eiercicio económico. Transcuffido

rlicho plazo sin que se efectúe. corresponderá al Secrelario del Consejo Rector pfoceder

a la cónvocatoria de la Asamblea General en el plazo de quince ('15) dias. Superados

estos plazos sin que medie convocatoria. cualquier socio podrá solicitafla del ófgano

judicial compel€nte.

2.- La Asamblea General Exlraordinaria se convocafá por el consejo Rector pof

propia iniciativa, siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales y,

asimismo, cuando lo solicite un número do soctos que fepfesente, al nlenos, el diez por

ciento de los socios si la cooperativa tiene más de mil; el quince por ciento si tiene más

<le quinientos, y el veinte por ciento, en los reslantes casos. En este caso, la

convocatoria deberá efectuarse dentro de los diez (10) días 3igüientes a la techa en que

se hubiera fequer¡do en forma fehaciente al Consejo Rector. debiendo incluirse en el

orden del dia, necesariamente, los asunlos que hubieran sido ob¡eto de la solicilud.

cua¡do el consejo Rector no efeclúe la convocaloria solicitada dentro del plazo

estabtecido al efeCto. se seguirá el mismo procedimiento previsto en el apartado 1. sa

bien. en este caso, sólo estará legitimado para solicitaf la convocatofia del ófgano

judicial competente cualquiera de los solicilantes de la Asamblea Genefal Extraordiilaria,
presidiéndola el socio que aparczca en primer lugar en la solicitud

3. La Asamblea Genefal debefá celebrafse en el lapso que media el)lre los quince

(.15) dias y los dos (2) meses desde sU corrvocatof¡a. La convocatoria se nolificafá a

catJa socio por corleo ordinarlo.

si el número rie socios superase los mil, la convocatoria se podrá efecluailned¡ant€
anuncio público en el domicilfo social, en cada uno de los Centros en que se desarrolle la

actividad cooperat¡va y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia del

domicilio social, sttstituyendo dichos medios a la nolificación personal.

La convocaloria también potlrá efectuarse, cualquiera que sea el nd¡nrero de soc¡os

por medios telemáticos que gatanticen que los socios tendrán efectivo conocimiento de

ia nrisnra y se anunciará en la página web de la cooperativa debiendo Justificar el

Secrelario del ConseiO Rector la remisiÓn de las comunicaciones dentro del expresado
plazo.

4 l-.a notif¡cación y el anuncio expresarán. con la debida claridacl y concfeción. la

rlenonlrnación y domiciiio de la cooperativa, los astlnlos incluidos en el ordetr dal d¡a. el

lugaf en qLre haya de celebfafse la reunión. as¡ como el <lía y hora señalados para ello

tañto en printera como en segunda convocatoria, rnediando entre arnbas treinta nrllltllos

t.a cünvocalofia deberá hacef constar la relación completa de infornlaciÓñ o

docunrenlación qtte eslá a disposición <Jel socio

l.a inlormación y docUmenlación qt¡o gilarde felación con los asuntos inclttidos en el

orden tJel día estará a disposición de los socios on el donricilio social de la cooperativa o

a travós de la página web de la cooperaliva en los términos previstos en el tjltitno
páÚalo <lel articulo 29 del Reglamento de la Ley de sociedades coopefativas Anclaluzas

Psmite l¿ verifsción de 18 iotegrid-ad de una copia de este dffumento-eleclrónico en la

Éti.ma./. Esl€ ddume¡to ¡n@rpora ttrmá;iecirónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003'

elec{róni€.
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5.- El ortlen del dia de la Asamblea será fijado por el conseio f{ector con la clartclad

y prec¡sión necesarias para proporcioriar a los socios una informaciÓn suficiente. En el

orden clel rlia se incluirá necesarlanlenle ttn puntO que permita a los soCios efectuar

ruegos y preguntas al Consejo Recior sobre extrernos telacionados con aqué1.

6. La Asamblea General tendfá el carácler de univefsal cuando. s¡n que nledle

convocatoria formal, eslén presentes o tepresentados todos los socios de la soc¡edad

cooperativa. y acepten. unánimemente. su celebraciÓn y los asunlos a tfataf en ella.

Articulo 22.- Constitución y funcionam¡ento d€ la Asamblea General

1,- La Asantblea General, salvo que tenga cafácler de universal, se celebrará en la

local¡dad donde radique el domicilio social de la cooperativa.

2.- La Asamblea Genefal quedafá válidamente constituida cuando asislan,
presenles o represenlados, en pfimefa convocatofia, al menos la mitad más uno de los

iocios de la cooperativa. En segunda convocatoria, quedará constituida cualquiera que

sea el nt'lnrero de asistentes.

3.- La Asamblea General estará presidida por el Presidente o. en su defecto. pof el

vicepfesidente: conlo secretario acluará quien desempeñe dicho cafgo en el conse¡o

Recior o qubn lo sustituya de acuerds con estos eslaltttos. En ausencia de los

anteriores, por los socios que decida la propia Asamblea

4.- Conesponden al Presidenle las sigu¡entes funciones:

a) Realizar el cónlputo de soc¡os. en su caso. plesentes o represenlados. y

proclan]af la constltución de la Asanrblea GeneraL-

b) Dirigir las deliberaciones.

c) Mantener el orden de la sesión, pudiendo expulsar de la sesión a los asistenles
que obslruyan o fallen al respeto de la Asanrblea o a alguno de los asistentes. La

expulsión a que se refiere esta letfa sefá siempre motivada. relleiándose dicha

circunstancia y su molivación en el acta de la Asamblea.

d) Velar por el cumplimienlo de las forntalidades legales

5.- Cuando en el orden del dia figuren asuntos que afecten directatnenle a quien

haya de desempeñar las funciones de Presidenie o de secretario. éslas s(]

encomendarán a personas elegidas por la Asamblea

6.- Las votaciones serán secrelas cuando tengan por finalidad la exclusiÓn de un

socto, la eleCción o revOcaCión de lOs míe¡nbrOs de loS órganos sOoales. el acuerdo pafa

e¡ercitar la acción de responsab¡lidad contra los rniembros de dichos órgartos. asi conlo
para transigir o renunciar al ejercicio de esta acción. Se adoptará tambiéll nlediantc
volación secrela el acuerdo sobre cualquier punto del orclen del dia cuando asi lo solicite

un drez por ciento de los socios presentes o represent¿clos o ct¡attdo asi lo establezca la

l-ey de Sociedades CooperalivasAndaltrzas.

?.- Siempre que se observen las garantias requeridas por la legalidad vlgentÉ las

Asantbleas Generales podrán celebrarse, con ple na validez a lodos los et€ctos

rnediante cUalquier rnedio técnico. inforrnático o telernático, o cualqt¡¡er otro que

permitari las tecnologias de la inlornlación y la conlunicaciÓn
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8.- Podrán asistr a la Asamblea General con voz y srn volo personas qne'-no

s¡e,lio iocros. hayan sido convoca<las po¡ el conseio Reclor o por el Presidenle dc ¡a

Asa¡rblea por considerarlo conveniente para la cooperaliva salvo que se oponga¡ a su

oresencia la mayoria de los asrslenles o se esté ialanclo el punto del orden del dia

ielalivo a elección y revocación de cargos

g - sien el lérm¡no cte una lornaoa no l¡nalizase la celeb'ación de la Asamblea ésta

acor¿ará al término de !e sesión. medianle propuesla del Presrdenle y por.1t1l-ori¡

.^pi" J" ""r"". 
la fecha en que se hayan de p'oseguir ios debales, corresp-ondrenles á

"i,iJ.l.i,^t". 
que qr¡edeh pend,enlels La Asamblea deberá conlrnuar denlro de los

.iuü al"s tiguiéntet u la feiha en que termine la Asamblea ptologada y tendra como

orin., ounto'del orclen del dra la prosecución de los debales aplazados El mismo

;;;;;;;;i";; ""g"irá 
en el caso be que sean necesarias dos o más prórrogas

Art¡culo 23. Acta ds la Asamblea General

1 Coresponde al Secrelario de la Asamblea General la redacco¡ dol acta de la

sesión v e0 ella 3e hará constar el oroen del dia y documenlación de la convocaloda el

r,,qai via le"¡a o lechas de las deliberaciones el número de los socios y en su caso

iniersores asistentes. presenles o represenlados. sise celebra en primera o en segunda

convocalolia, un resumen de los debales sobre cada uno de los asllnlos disculidos co¡

á.or"ái i"tut.n"," a aquellas Interuencrones sobre las que se haya pedido. expresa

i.l.r"'i"," an 
""tu, 

el reiultado de las votaciones y el lexto de los aclerdos adoplados

con ¡ela y diferenc¡ada ¡denl¡f¡cación

2.- La relación de aslslentes a ta Asamblea lEurará al comrellzo del acl¿ o blen

medianle anexo lirmado por el Pres¡denle Secrelario y socios que ftrnreñ el acla. De los

soc¡os asistenles replesenlados figuraaán en dicho ane\o los documenlos acredllatrvos

de lal lepresentac|on

3' El acla será aprobada como úllimo punto del orden del dia o dentro de los

ouincs l'i5) d¡as s,qu€ntes ¿ la celebracón Por el Presrdente y Secrelarro de la

Ásam¡lea v un ñumero lmpar de socios no inferlor a lres elegldos por la propla

Asamblea

Si la cooperaliva cuenla con menos de c¡nco socios baslará con la Írma de un

socio. J|lnto a la del Presrdeflte y Secrelario.

4 Elacta se lranscribirá al libro de actas de laAsamblea Generaldenlro de los d¡ez

(10) dias squientes a su aprobac¡ón y se fir lará por Secrelaro y Pres¡dente

5 - El colrseio Rector podrá requeir la presencla de un nolano para..que levanle

""r" 
a" L Á.".ui", y aeberá hacerló cr¡anclo le sea solicrtado cillco{51di¡s ¿rrles de

l¿ celebracaón de l¡ nlisma, por el diez por cie¡lo dc los soclos err las cooperaliv¡s (Je

más de nlil. e¡{¡uirce por cienlo en las de más de qüilientos y el veinle por cierto en las

reslanles

L-os honorarios setarl a cargo de la cooper¿llva El act¡ nolarlal lerr&a la

co!rsrderación de acla (le la Asamblea

Art¡culo 24.- Derecho cle voto.

I Cada soclo común tendrá derecho a un ll)voto yen nlrrgLin caso podrá errsllr

volo drrimente o de cal¡dad Eñ el reslo de soclos as¡ como de los inversores en sll

d. É rnl¿a.daó o€ lna @!ls 06 €lBddumcnlo el.cróni@ ¿n la
ñ;;;;;l ;¿cn¿"tá ,*@dade.cuedo a 

'" 
L.v 5sr2003
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caso. este derecho queda suped¡tado a los distintos lirnites que. conro integrantes de

sus respectivos coleCtivos. se establecen en la Ley de Socied¿des Cooperall'/as

Agrarias y en estos estatutos.

Articulo 25.- Rspreseñtac¡óri en la Asamblea Gelreral

1.- Cada socio podfá hacerse repfesenlaf en la Asamblea General por otro socio. su

cónyugeofami|iarconp|enacapacidaddeobrarhastac|tercergradode
consañguinidad o segundo de afinidad. Ningún socio podrá ostentaf más de dos (2)

fepresentac¡olres. La representación de los menores de edad e incapacitados se

ajustará a las normas de derecho común.

2'.Larepresentacióndeberáconcedefseporescriloyconcaráctefespecla|pafa
cada Asamblóa General siempre que la representación no tenga el carácter de lega.l El

escrito en el que conste la represenlación. que habrá de expresar el nombre y.apellidos

del representado y represeniante, la idenlificación de la Asamblea General de que se

tfate.'asi como i" lirma de ambos y vendrá acompañada de copia del DNI del

representado, a lin de que el secretatio del conseio Rectof ver¡f¡que la autenticidad y

srific¡enc¡a de la refiresenlaciÓn conferida. En caso cont¡ario se tendfá por no válida la

representación-

3.-Lalepresentaciónotorgadaaunapersonaaienaalacooperaliva.deberá
realizarse mediante poder notariá¡, sin periuicio de lo establecido en el aparlado 1

4.- La represerüación es siempre revocable La asislencia a la Asarnblea Genefal

del socio represenlado equ¡vale a su revocaclon

5.- Las personas juriclicas, las sociedades civiles y las comunktades de b¡enes y

derechos qul teng"n ia condición de socios serán fepresentadas por quienes ostenten

legalmente su represenracrón o por las personas que voluntariamente designen; a tal

efécto deberán acreditar ante la cooperativa quién la representa" La represe.ntaciÓn no

poa'ao"tug''."afavordeohapefsona.|urittica'sociedadcivi|ocomunidaddebienesy
derechos ni a la persona que la represente.

Articulo 26.- Adopción de acuerdos de la Asamblea Goneral

1.- Los acuerdos de lA Asamblea General se adoptarán por mayoria simplede los

votosvá|idamenteemitidos,sa|voque|ega|menteoe|lestosesta|utosseestablezca
una nraYoría cualificada.

2.' Sefá necesaria' en primera convocatoria' 13 emisión de votos favorables en

nútrteronoinfer¡oralostresquintosdelosásistentes.presentesofepfes€nta(|os.yen
segunda convocatorla en número no inferio¡ a los dos tercios' para acordar:

a) 'a ampliacton del capital mediante nuevas aportacrones obltgatortas'

b¡ ra emisión de obligaciones, títulos parlicipalrvos cétlulas bonos h¡polecariÓs o

cualquier otra fórmtila cle ñnanciaciórr aiena adnritic'la por la lcgislacrén nrefcantil

c) r a mcd¡ficación cJe estos estatutos sociales

d, .a translnlslon o cesiÓn dcl con¡unto de la enrprcsa o palritttuttto de la sccredad

cooperatlva, Integrado por el acíivo y el pasivo' de todo el act¡vo o de elementos

clel inmovilizado i¡ue coirstituyan nlás del veinte por ciento del Inismo'
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e) La fusión, escisión, transformaciÓn, disolución o reactivaclón de la sociedad
cooperativa.

f) Aquellos olros asuntos previstos expÍesamente en la [-cy de Sociedades
Cooperativas Andalu¿as o en estos estalutos.

Artículo 27.- lmpugnación de acuerdos de la Asamblea General

l.- Podrán ser impugnaclos. según las r¡ormas y denlro de los plazos establecidos
en este articulo. los acr¡erdos de la Asamblea General que sean contrarios al

ordenam¡ento juridico, que se opongan a los estatutos. o que lesionen, en beneficio de

uno o varios socios, o de leÍceros, los intereses de la sociedad cooperativa. No
procederá la impugnación de un acuerdo social cuando haya sido dejado sin efecto o

sustituido válidamenle por otro.

2.- Se¡án nulos los acuerdos conlrarios al ordenamiento juridico. Los denrás

acuerdos a que se refiere el apartado anterior serán anulables.

3.- Están legitimados para el eiercicio de las acciones de impugnación de los

acuerdos ant¡lableS los as¡stentes a la Asambl€a General que hUbiesen hecho constar
en acta su oposición a la celebración de la misma o su voto conlra el acuerdo adoptado.

los socios ausentes y los que hayan sido ilegít¡mamente privadas de emitir su voto. Para

el eiercicio de las acciones de impugnaciÓn de acuerdos que se estimen nulos eslán
legilimados, además, los socios que hub¡eran votado a favo¡ del acue¡do y los que se

hubieran abstenido. Los miembros del Conseio Rector están obligados a eiercitar las

acciones de impugnación cont¡a los acuerdos sociales cuando sean contrarios a la Ley
de Sociedades Cooperativas Andaluzas o se opongan a estos eslatutos

4.- La acción de impugnación de los acuerdos nulos caducará en el plazo de un (1)

año desde la fecha en que sé tomé el acuerdo o desde su inscripción en el Regislro de
Cooperalivas Andaluzas, si el acuerdo se hub¡era inscrito. La acción de inlpugnación de
los act¡erdos anulables caducará a los cuarenta {40) dias desde la fecha de adopción o

desde la fecha de su inscripción en el Regislro de Cooperativas Andaluzas. en su caso
No tendrán plazo de caducidad las acciones para impugnar los acuerclos que por st¡

causa o conlenido resultaren contrar¡os a los derechos fundamentales y libertades
públicas regulados en la Sección 1.a del Capitulo Segundo del Titulo lde la Conslitución
Española.

5.- El procedimiento de impugnación de los acuerdos nulos o anulables se ajüstará
a las nornras de kamilación previstas en la legislación estatal aplicable. La ¡nterposic¡ón
ante los órganos sociales de los recursos contemplados en la l'ey de Sociedades
Cooperalivas Andaluzas interrumpe el pla¿o de prescripción y suspende el de caclucklad
de las acciones que puedan corresponder a los socios

Artículo 28.- El Consejo Rector: naturaleza y competerrcia

l.- Ei Conseio Rector es el órgano de gob¡erno. gestión v represenlacion de la
socicdad cooperativa y eslá sujeto a la l"ey de Sociedades Cooperativas Andaluzas ¿r

estos estatr¡tos y a las directrices generales fi¡adas por laAsamblea General.

2.- Corresponden al Oonse,jo Rector la$ srguienles fact¡ltades:

a) Fijacrón de criter¡os bás¡cos de la gest¡ón.
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b) Presentación a la Asatnblea General de las cuenlas del ejercicio y demás
documentos necesarios según la normaliva contable aplicable, asi como la

propuesla de distribución o asignación de los resultados positivos o de
imputación de pérdidas, en su caso.

c) Control del ejerctcio de las facultades delegadas.

d) Otorgamiento de poderes generales.

e) Prestación de avales. fianzas o garantías reales a favor de otras personas con
cargo al patrimonio de la sociedad cooperatrva. y autorización a la Dirección para

actos de disposición relalivos a dichos derechos reales, fianzas o avales. Todo
ello sin perjuicio de la limitación establecida en el arliculo 2B.l) de la Ley de
Sociedades Cooperativas Andaluzas sobre competencias de la Asamblea
General.

f) Integración en consorcios, untones o agrupaciones de carácter económico o
participación en el capital social de cualquier tipo de entidad. siempre qué estas
acluaciones no represenlen más del veinte por c¡enlo de su cifra de negocio,
oblenida de la media de los dos últimos ejercicios económicos. Fl acuerdo
adoptado deberá constar en el orden del dia y ser ralificado. en su caso, por la

Asamblea General ¡nmediatamente posterior.

g) Aquellas que le hayan sido delegadas por la Asamblea General.

h) En su caso, decidir sobre el rehúse del reembolso de las aportaciones de los
socios.

i) Decidir sobre la admisión de socios.

l) Todas aquellas otras facullades de gobierno, gestión y representación que no
estén reservadas por la Ley de Sociedades Cooperalivas Andaluzas o estos
estatutos a otros órganos sociales.

Aquellas materias alribuidas al Conse,jo Rector por la ley o estos estatutos no
podrán ser objelo de decisión por otros órganos de la sociedad.

3.- La representaciórr de la sociedad cooperal¡va, atribuida al Consejo Rector. se
exlenderá a lodos los asuntos concernientes a la enlidad.

4.- El Presidente, que lo será también de la sociedad cooperativa, tiene atribuido el
ejercicio de la representación de la entidad, debiendo alustar su acluación a los
acuerdos de la Asamblea General y del Consejo Rector. En su ausencia ejercerá sus
funciones el Vicepresidenle.

Artlculo 29. Composición y eleeción clel Consejo Rector.

I ' EI Conse¡o Rector se compone de siete rnienrbros. En todo caso. fonrrarán ¡:arle
¡lel rnrsmo el Presidente. Vicepresidente y Secretario.

2.- i,,os rniembros del Conselo Rector serán elegidos en |slas abicrtas de enlre los
socios por la Asamblea General. en votaciórl secreta y por rnayoria sirnple. con las
únicas excepciones establecidas en el ¿rticulo 3B ley de Sociedades Cooperatrvas
Andaluzas.
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En el momenlo de la Asamblea General se presentaran los candidatos a miembros
del Consejo Rector. El que nrayor número de votos obtenga será nonlbrado Prcs¡dente y
los se¡s miembros reslantes más votados formaran parte del Consejo Rector. siendo

éste el que. una vez reunido. designe los cargos de Vicepresidenle. Secretario y resto

de Vocales.

El nombranrienlo de los consejeros necesitará como requisito de eficacia la
aceptación de los elegidos en el plazo nláximo de cinco {5) días desde la designación y
su inscripción en el Regislro de Cooperalivas.

3-- Ei miernbro del Consejo Rector que incurra en alguna de las prohibiciones o se
encuentre afeclado por las incapacidades o incompatibilidades previstas en el arliculo
48 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas o por cualquier otra establecida en
estos estatutos. será destituido conforme al procedimiento dispueslo en el arliculo 22 de
la Ley de Sociedades Cooperalivas Andaluzas, relativo a la exclt¡sión, pudiéndose
acordar pcr el Consejo Rector la suspensión inmediata en el cargo del miembro
afectado en tanto se resuelvan los recursos internos planteados o haya lranscurrido el
tiempo para rect¡rrir sin lraberlo hecho el inlelesado.

4.- Cuando la cooperativa tenga má$ de cincuenta trabaiadores que permitan contaf
y cuenlen con cotnité de empresa. uno de ellos farmará parte del Consejo Rector cotncr

miembro vocal, el cual será elegido y podrá ser revocado por el órgano de
represenlación de los trabajadores, a excepción de que únicamente cuente con un

delegado de personal. en cuyo caso serán los lrabajadores. en asamblea convocada al
efecto, quienes lo designen, pudiendo, ig¡ualmente, ser revocado del cargo pot el mistno
procedimiento. Ouando la cooperativa cuente con más de un comité de empresa o más
de un centro de trabajo. el vocal a que hace referencia esle apartado será elegido y
podrá ser revocado por aquellos trabajadores que a su vez. hayan sido elegidos por
cada comité de empresa o asamblea de centro de traba¡o a este fin.

Artículo 30. Organización, funcionamiento y marrdato del Consejo Rector

1.. RetriLrt¡crón nrrerlllros Corrselo fiector . fl Presidente y Secret:rrro podt.tn
pefcibi{ retfibuciones deb¡endo acordarse por la Asamblea General a instancias cjei
Consejo Rector el sistenra de retr¡bución y su cuantificación Asi mrsmo. todos k)s
lniembros del Consejo Rector serán resarcidos por los r3astos r¡ue le orrginen el
.Jesern¡reiro de sr¡s futrciones y se lc abolr¿rran por asistencr¿ a los rer¡niorres {J.jl ntisnro.
la canlklad que se apruebe también eil l¿ Asamblea General. a propuesta de drcllo
Organo Direclivo

2.-El Consejo Reclor se convocará por el PÍesidente o por t¡uien le sustituya
legaknente, a iniciativa propia o a petición de cualquier olro rniembro del Consejo. Si la
solicitr¡d no fuese atendida en el plazo de diez (10) dias. podrá ser convocado por quien
hizo la petición, siempre que logre para su convocatoria la adhesrón. al nrenos. de un
tercio del Consejo. No será necesaria convocatoria cuando, estando presentes todos los
consejeros. decidan por unaninridacl la celebración del Consejo

3.-[:l Consejo Rerjtor se let¡nirá una (1) vez al tr¡¡nestre qLieclando válidafilente
constituido ct¡and<¡ colrcurran a la ses¡ón la mitad rnás uno cle sus comporrentes. En
segunda convocatoria. quedará oonstituido cualqrriera que sea el r¡r.ulero de asistenlcs
Enhe la primera y la segunda convocatoÍra transcurrrrán treÍnla rnrnütos. La acl[acicn de
sus miertrbros será persorralisinra, sirr clue pucclan hacerse representar por otra
persona. Los acuerdos se adoplarán ¡ror mayona sinrple, dirtni*ndo el voto del
Presidente los ernpates (lue pudieran producirse.
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4.- Tanto la convocatofia como el desafrollo de las sesiones del consejo Rector
podrán realizarse, con plena validez a todos los efectos, mediante cualquier medio

iécnico. informático o lelemático, o cttalquier otro que J:ermitan las tecnologias de la

información y la comunicaciórr. siempre que se observen las garantias requef¡das pof la

legalidad vigente.

5.- En casos de urgencia, el Presidente podrá tomar las medidas que considefe

imprescindibles pafa evitaf cualquier daño o perjuicio a la cooperativa, aun ct¡ando

aquéllas se inscriban en el ámbito de competencias del conseio Rector. En estos

supueslos. dará cuenta de las mismas y de su desarrollo en el pfimef conseio Rector

que se celebre a efectos de su posible ratificación.

6.- El acta de cada sesión. firmada por el Presidente y secretario de este órgano,

recogerá sucinlamente el contenido de los debates, el texlo de los acuerdos y el

resui-ado de las volaciones. asi como la fecha, el lugar y la hora de celebrac¡ón,

debiendo aprobafse corno último punto del orden del dia. o dentro de los diez (1) dias

siguientes a la celebración por el Presidente, secretario y otro m¡embro, al menos, de

diJho órgano, elegido por éste, o en la siguiente sesión del m¡smo. Denlfo de los diez

(10) dial siguientés a su aprobación, se transcribirá al libro de aclas del Conseio Rector.

7. El rnandato del consejo Rector tendrá t¡na duración de cuatro (4) años.

finalizado el cual, se renovará el conse¡o en su totalidad, sln pef¡u¡cio de que sus

miembros puedan sef reelegidos pafa sucesivos petiodos. Los miembros del conseio

Rector continuarán ostenlando sus cargos hasta el momento en que se produzca su

renovación. aunque haya concluido el periodo para el que fueron elegidos

Articulo 31. Func¡on€s y facultades de Presidente y Secrstario'

1. Al Pres¡dente del consejo Rector. que lo es tamb¡én de la cooperativa, le

coffesponde en el ejercicio de la represenlación de ésla, aiustándose en s.u aclt¡ac¡Ón a

los aclerdos adoptádos por la Asamblea General y el Conseio Rector. las siguientes

facultades:

a) Repfesenlaf a la sociedad, ¡udicial y extrajudicialmente, en toda clase de actos.'negociosjuridicos'contratos.yene|eierciciodetodolipodeaccionesy

excepclones.

b) convocar y presidir las sesiones y reuniones de los órganos sociales, dif¡glendo

|adiscusiónycuidandobajosufesponsabilidad'quenoseproduzcan
desviaciones o se sometan a las decisiones de la Asamblea General cuesliones

no incluidas en el orden del dia. s¡n enrbargo. no podrá presidir la Asamblea

General cuando en el orden del día figuren asunlos que le afecten difectamente

c) Vigilar y procufaf el cumpliniento de los acuefdos de los órganos sociales.

d) Fifmaf co,l el secfetafio las actas de las ses¡ones. las certific¿crottes y demas

docurnenlos de ilnportancia para la sociedad

e) otofgaf a favor de los Abogados y Procuraclores de los Tritrunales cun ias rllas

amplias facultades. poderes y especiales para pleltos

f) Adoptar en caso de gravetlacl las meclidas urgetrtes que razonabletllente esliñlc. 
precisas. cJando cuenla Inmediatamenle de las nrismas al conseio Rectof q(¡ierl

resolverá sobre la procedencia de su ratificación. salvo qtre cl tema afeclase a l¿

competencia de la Asamblea en cuyo caso podrá sólo a(loplar las nrinimas

r¡ledidas provisionales y rleberá cot¡vocar lnmed¡atanlente a la Asanrblea

Permitg la v€rificación de la integr¡d-8d de una @pia de esle documenlo eleckóni@ il la
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General para que esta resuelva cfe{initivamente sobre aquellas medidas
provisionales.

g) Cualquier olra derivada de la representación que ostenta.

h) Solicilar y obtener de la Fábrica de Moneda y Timbre a través de la Agencra
Tribularia como autoridad de registro y demás órganos competentes, el
Cerl¡ficado Electrónico para personas jurldicas para el ámbito tributario de la
FNMT-RCM

2.- Al Seuelario del Consejo Rector le corresponden las siguientes funciones:

a) Custodiar y llevar en orden y al dia los Libros y documentos sociales de la
cooperaliva.

b) Redaclar las actas de las ¡euniones de los órganos sociales de la cooperativa err
los que actúe como Secretario.

c) Librar las certificaciones felalivas a los Libros y documentos sociales de la
cooperativa, con el visto bueno del Presidenle.

d) Cualquier otra derivada del ejercicio de su cargo, así conto cuantas otras te
vengan atribuidas legal o estatutariamente o le confieran la Asamblea General. el
Consejo Reclor o, en su caso, la Comisión Ejecutiva.

Tanto Presidente como secrstario se encuentran facultados y aulorizados para el
uso de la l¡rma electrónica de la cooperativa con la finalidad de desenrpeñar las
actividades que constiluyen el objeto social de la coo0erativa.

Artículo 32. Vacanles y renuncias del Consejo Rector

1.- Las vacantes que se produzcan en el conseio Rector se cubrirán en la primera
Asamblea General que se celebre. si la distribución de los cargos es competencia de ra
Asamblea General, vacantes los cargos de presidente y secretario. hasta lanlo se
celebre la Asamblea en que se cubran. sus funciones serán asumidas oor el
vicepresídente o vocal de mayor ant¡giiedad, y en caso de igualdad. por er de mayor
edad. respectivamente.

2.- Si quedasen vacantes ros cargos de presidente y el secrerario y no fuere posibre
su sustitt¡ción por las reglas establecidas en este artículo. o si quedaie un núniero oe
mienrbros del conseio Rector insuficiente para constihrir válidamente éste, tos
conse,efos que restasen, antes de tranScurridos qulnce (15) días desde que se
produzca dicha situación, deberán convocar Asamblea General en que se cubian los
cafgos vacantes.

si resultan vacantes rodos los mieñbros crel conselo Rector. er socio de nrayor
anligtieclad, y en caso de igualdarr, er de nrayor edad, áebera convocar, en er prazo
indicaclo en el párrafo anterior. la Asanrble¿ General para que se cubran dichos cargos

3-'Los conseJeros podrán renunciar a sirs cargos por rusta causa de excilsa.
correspondiendo al conse¡o Rector su aceplación. Tanrbién pocirá la Asarnblea Genera¡
aceptaf la renuncia aunque el asunlo no conste en el orden clel clia

. si. la renuncia originase la srtuación a la que refiere el apartado 2 de este ar{icurcr
adenrás de coÍlvocarse la Asamblea Generar en el piazo qu.] en el mrsmo se eslablece,
los consejefos deberán conlinuar en sus funciones hasta que se feúna la nlisma v los
elegidos acepten el cargo.

Permile la ver¡lr€ción de la Integridad de una copia ds este doct¡mento eleclrónico en la
áfirme/. Esle documanto ¡n@rpora fitma electrón¡€ re@nocida de ecuerdo a la Ley 5912003, iiembre, d€ frma EteclróniÉ.

PAGINA

24111J2017 09:49:11

9i'19

llllllllllllllllllllllllilllil|lil||ilillllilllllilillilfiililiiiiiiitiliii i1iliiii
bgMv0t6evMS'l gsErF4rpszJL

Sj.lp:**::,1"-y:ll:::liT:?*9-y:^TlyTI-1ypg1A1,s,:=. permte r" u"r'ifi"""ión d" r" inGlifJlliil,ia de estd docuinento eleclrónió en la C¡reó¡On

lrltlil ilililil||l ilil||ililililil1 ilflil
Pcmu 0MurHVT RXIUDeIAl 8w= =



4.- El Conseio Rector porlrá ser revocado total o parcialmente' siel¡1pre que dicho

¿rsunto conste en el orden oái¿i"1" f" Asamblea General' salvo que dicha revocacton

sea consecuencia del e¡ercrcio <le la accion de responsabilidacl' que se podrá entablar

en cualquter monlento, o" "Lo¿o 
á lo esrablecido en et artici¡lo 51 de la Ley de

coooeraiivas Andaluzas V er ait]cuio ¡a apartados 5 y 6 de su Reglamento'

Artículo 33. lmpugnación de acuerdos del conseio Rsctor'

Sln periuicio de la extgencia de responsabilidad'regrulada en el articulo 51 Ley de

sociedades cooperalivas ";ü't;;' 
ü;cuerdos del óonse¡o Reclor gue se eslrmen

conlrarios a la ley o u 
"trot "'táüto'' 

o que-lesionen' en beñeñcio de una o v'l1i1s oe

ñ ;;.i"". " ,0; 91:",':";;fi*ffi¿'""tt;l :nf,:,l"iiS'i:,i {¡ 3^:^{=['tX
impusnados' q",i::"i:";;'i;.;;;*r de aquél quo hubiesen hech.o constaf en

f,:' :f Un, l :lT'ñ#: !ü ji-*:rj:,:' ;m*lt:"*,, f ;;'J:[ : : H: 
*

adoptó, por los que n"vun-""iiflrcgiÜ*amente privados de emitir str voto' o por un

número de socios que. *p'"'""'u-ár menos un' v"¡ntu poi ciento de los socios si la

cooperativa alcanza mas ";?il 
;" ;'';;" o"t :]ull"l ácanta 'nát 

de quinientos v el

.liÁ7 ññr ciento en las restanles para el sttpuesto de acuerdos anulables' así como por

""á,,'"*t1".i" 
en el caso de acuerdos nulos

CAP|TULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 34" CaPital Social

1.- Et capital social está constiluiclo por las aportaciones obligatorias y volunlarias

" 
ru.i,, ¿1, 

-! 
n t" r ."-i:"^?:: ":"í'""ri;;iru 

nt; -1 ffi i:*', 
t*" 

nf ':":H':il:
cooperaliva anuncia su cllr¡

;;;lleü Y exPresar el desetnbolsado

2 - El cap¡tal social estatutario asciende a ONCE MIL CIENTO DlEclOcHO coN

sET¿NTA v bos (lr 'tr a'zz) e'

3.' El capiial social estará representatto 
'p-o-'-t']:lot 

no¡ninativos o libretas de

participación nominativas aJi?"t"" [iJJütt" fi*?:-i relación nominal de socios con su

i"i,*',i-"o "nt" 'ry"r ';k,j#Tfi*;:d¡l;::t;:tiln ::iffillllil ii ilil5;
^,¡e se reoiráñ Pof lo dlsPtle

I o?"i¿t i"ñ qtte le sean de aplicación

Los t¡ttllos y las llbretas de parllcipación nominativas contendrán los sigutenres

exlremos:

a) DenominaciÓn de la sociedacl cooperativa' fecila de str constitt¡ción y aÚrnerÓ de

-' 
i"scrioci¿n en el Registro de Cooperattvas

b) Nonrbre e ldelltificaclón frscal de st¡ t¡ttrlar'

c) Si se trata de aportaciones obligatorias o volunlarias

NT:iiff¿:":'iJ'ffY?r"/ioo3 l
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d) Valor nom¡nal. importe desenlbolsado y. en
sucesivos desembolsos.

e) Las actualizactones, en su caso.

su caso, fecha Y ct,antía de los

Los titulos nonrinativos sefán aulof¡zados por el Secretario con el Vlsto bueno del

Presidente y numerados correlativamenle.

Las anotaciones en cuenla, las f¡chas y la felac¡ón nominal de socios refleiarán las

aportaciones suscritas. las canlidades desembolsadas y las suces¡Vas variaciones de

éslas,

si por cualquief razón el capital social contable queclara por <lebajo cle la cifra de

capital social estatutar¡o, será necesario acuefdo de reducciÓn. adoptado por la

Asambtea General. en el que debefán observarse las garaniias establecidas en el

articulo 44 del Reglamenlo de la Ley de Sociedades Cooperativas Andalttzas.

4.- El importe tolal de las aportaciones de cada socio al cap¡tal social no podrá

superar el cuafenla y cinco por c¡ento del nrismo. salvo que se trate de una entidad

pública, en cuyo caso se podrá superar dicho limite, sin alcanzaf el cincuenla por cienlo

del total de aportac¡ones.

5.- Las aportaciones se realizarán en moneda de curso legal y. si lo autoriza la

Asamblea General, podrán consistir en bienes y derechos evaluables econÓmicamente

en cuyo caso, se estafá a lo dispuesto en la normativa legal aplicable en lo que a su

entfega y saneamiento se refiere. La expfesada aulorización podfá tenef un carácler
geneá¡. lin que 

"ea 
preciso su acuerdo en cada caso. El régimen de valorac¡ón de las

áportaciones no dinerarias se regirá por lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de

la Ley de Sociedades Cooperalivas Andaluzas.

Artict¡lo 35. Aportaciones Obligatorias

l.- Las aportaciones obligatorias son aquellas que fonnan parte del capital soc¡al. y

cuya suscripción, al constiluirse la entidad, o posteriormente por acuerdo de la

Asimblea deneral. deben realizar necesariarnente quienes ostenten la condición de

socios en el momento de su emisión.

2.- Las apoftaciones obligatorias pueden sef constitutivas o sucesivas. según se

establezca en el momento de la constitución de la entidad o con posterioridad,

respeclivamenle,

3.- La aportación obligatoria consl¡hrt¡va será de SEISCIENTOS (600) € qte
quedará completamente suscfita v clebefá desembolsarse en tln cincuenta pof ciento y

el resto en el e¡ercicio siguiente.

Lasaportacionesob|igatorlasSUceS|Vasseránacorc|adaspor|aAsanlb|eaGenera|,
t¡ue liiará su cuantia y condiciones. teniendo en cuenla que tanto el porc€nlale inic¡al

como|osp|azosparamatefializare|desenrbo|soserán|osestab|ecidospara|as
apottaclones obligator¡as constittrtivas

4.- F.n el caso de que la aportación de un socto quedara por ctralquier ra1o^'1. pot

clebaio de la que clebrera '"ufit'i 
to"totácter obligalorio' quedará obligado a reponerla

hasta alcanzar oicno irnporü. n i"iáru"to. será inméclratarnente requerrdo por el conselo

Á".mt. Oi"tt" aportac¡ón deberá desembolsarse en sers meses'
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Artículo 36. Aportaciones Voluntar¡as

1_- Tanto la Asamblea Genefal como el conse,io Rector podrán acordar la adnlis¡ón

de a9orlac¡ones volunlafias de socios filando la cuantia global rnáxinra. el plazo de

susc;ipción, q¡e no podrá exceder de seis meses. y el t¡po de interés de las rnismas.

Todo socio tendrá derecho a realizar. dentro de la cuantia global máxima que delefmine

el acuerdo social, una parte proporcional a la aportación obligatorra para integrar el

capital soc¡al que tuviera en el monrento de la adopción de dicho acuerdo: y en caso de

no ejercilar este derecho. en todo o en parte. podfá cedeflo a otfos soclos. stempfe que

queáen salvados los limites legales relativos a los pofcefitaies de titularidad de las

aoortaciones

2.- En el supuesto de que los socios no realicen la totalidad de la cuantia global

rnáxima de las apoftaciones voluntafias para integrar el capilal social, se entenderá que.

una vez haya finilizado el plazo de suscripción fijado por el órgano social competente' la

referida cuantía queda autqmáticamente reducida al importe efectivatnenle realizado por

los socios.

3.- Las apoflaciones voluntafias para inlegf af el capital social deberán ser

desembolsadas. al menos, en su cincuenta por ciento en el momento de su suscripción

fijado por el Consejo Reclor, que no podrá exceder de un año.

Articulo 37. Remuneración de las aportaciones.

LasaporlacionesobIigatofiasnodevengafáninteresesylasaponac|ones
volunlarias podrán devengar inlereses, cuya remuneraciÓn, en su caso' la fijará el

órgano social competente y en ningún caso será superior a lres punlos pof encima del

interés legal.

Articulo 38. Aportaciones de nuevo ingreso.

1.- La Asamblea General frjará la cuantia de las aportac¡ones obligatofias del

asp¡ranle a socio y las condiciones y plazos para su desembolso' armonizando las

necesidades de la sociedacl cooperativa colt las cle los nuevo$ soc¡os.

2'.E|impoftededichasaportacionesnopodráserlnferiora|de|aSaportac¡ones
obl¡gatof¡as conslilut¡vas. ni superar las efecluadas con el carácter de obligalofias por

los socios actuales, lncrementadas en la ct¡anlia que resulle de aplicar el indice general

de precios al consumo.

Articulo 39.- Aportaciorles no integradas al capital social'

Lá Asamblea General podrá establecer. en bs térrninos que recoge el arlictllo 62 tle

la Ley la cuola tle ingreso con que el socio ha de contribtrir al causar alta en la

coopérativa. qu. no po.irán superar el Z5ola rle las aportaciones obligatoflas al capilal

sccial exrgibles a los nt¡evos socios

Hnestesenl|do,seftlacorrrocuoladeinqreso.qt|eno¡niegrafáeIcap|talsocla|nl
serán reintegrables. la cuantia c,e CIENTO CINCU€NTA (150 i€
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Articulo 40.- Reembolso.

1.- En los supueslos de pérdida de la condición de socio. éste o sus
derechohabientes, tienen derecho a exigir, en su caso, el reembolso de sus
aportac¡ones reembolsables en caso de baja integrantes del capital social, cuyo valor
será el que refleie el libro registro de socios y de aportaciones al cap¡tal social,
incluyéndose en el cómputo en su caso, la parte proporcional del Fondo de Relornos.

2.- El reembolso se realizará clel modo siguiente:

a) Del importe de las aportaciones se deducirán, en el mor¡)enlo de la ba.ia, las
pérdidas imputables al socio. correspondientes al ejercicio durante el que se haya
producido la misma. y las acumuladas en la proporción que contablemente le
corfesponda.

b) Del importe de las aportaciones obligatorias, una vez realizado en su caso, la
deducción prevista en el aparlado anterior, el Conselo Rector podrá decidir las
deducciones conespondientes que. para el supuesto de baja por exclusión no
podrá exceder del treinla por c¡ento. y del veinte por ciento para el supueslo de
baja voluntaria no justilicada. con las excepciones previslas en el arliculo 25.3 del
Reglamenlo de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, no pudiendo
exceder. bajo ningún concepto, del cincuenta por cienlo del indicado ¡mporte. En
ningún caso podrán eslablecerse deducciones sobre las aportaciones voluntarias.
ni sobre las obligatorias. cuando la baja sea lustificada o en caso cle defunción.

c) Una vez realizados los aiustes señalados en las letras anter¡ores. se detraerán
del imporle las sanciones económicas irnpr¡estas al soc¡o que no hubieran sido
satisfechas, asr conlo aquellas obligaciones de pago que el socio tenga
pendientes con la cooperativa derivadas de st¡ relación societaria.

d) El Consejo Rector comunicará al soc¡o que cause baja la liquidac¡ón efectuada
según las reglas anleriores. en el plazo de un mes desde la aprobación de las
cuentas correspondierites al ejercicio en ql¡e se produzca dicha ba,a, no obstante.
el Consejo Rector y el socio, podrán acordar una liquidación provisional. siempre
que la ba.ia se produzca en el primer semestre del e,ercicio económico. sin
periuic¡o de praclicar, posteriormente. la oporluna liquidación defin¡t¡va.

e) El plazo de reembolso no será superior a cinco (5) años en caso de exclusión y

de baja no justificada; de lres (3) años en caso de baja justificada; y de un (1)
año. u otro plazo superior que permita la acreditación del carácter de heredero o
legatario el socio. en el srrpuesto de que dicha baia sea por defunción.

A estos efeclos. la baja voluntaria tendrá lugar al término del plazo de preaviso.
La baja obligatoria se enterrderá producida, cr¡ando el procedinriento se haya
iniciado de oficio. en la fecha fiiada e'n el acuerdo del Conseio Rector o. en su

caso, de la Asamblea General; cuando se inicie a inslancia de parte, se alenderá
a la fecha de ba¡a qtre conste en la comunicación del socio. o en su defecto, a su
fecha de presentación, salvo que hubiera sklo calificada conro no justificada, en
cuyo caso se observárá la fecha de baia que se eslablezca en el acuerdo de
calificación. En caso de fallecirniento del s<¡cio, se entendc¡á en la fecha en que
se Droduzca

f) Las aportaciones voluntarias se reembolsarán en las condiciones que seíiale el
acuerdo de su entisión.
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g) El ¡mpofte de las apoftac¡ones no feenlbolsadas devengafán el intefés legal del
-'clinero, 

descle la fecha €n que se practicó la liquidaciÓn. y no podrá ser

actual¡zado.

h) si del ¡mpofte de la liquidación pfacticada fesultara deudor el socio. el conseio

Rector fijará un plazo que no podrá ser inferior a tres (3) meses ni supef¡of a un
(f) año, para que abone el importe adeudado, con el devengo del interés legal

del dinero.

3.- El socio disconforme con el acuerdo sobre la cant¡dad a reembolsar podfá

impugnarlo por el cauce pfocesal previsto en el artículo 35 de la Ley de sociedades

Cooperativas Andaluzas.

4.- No obstante. tanto la tfansformación de apoftaciones con derecho de reenlbolso

en caso de baja, en aportaciones cuyo reembolso puede ser rehusado por el consejo
Rector, como lá transformación inversa, requerirán acuerdo de la Asamblea General.

En ambos casos, podrán causar baja, con la coñsidefación de iustificadas aquellos

soc¡os que se ajusten a lo previslo o en quienes concurran las circunstancias previstas

en el articulo 23.3. letras b) y c) de la Ley de Sociedades Cooperat¡vas Andaluzas,

procediéndose a la devolución de sus aportaciones en el plazo máximo de un (1)año a

partir del acue¡do societario.

5.- El socio al que se le haya rehusado el reernbolso de sus aportaciones podrá

kansmitirlas en las condiciones y con los requisilos previstos en el arliculo siguiente.

6.- En el süpuesto de que existan aporlaciones rehusadas, la suscripción de nuevas

aportaciones deberá efectuarse mediante la adquisición de las de este tipo. que se

liquidarán a sus t¡tulares originarios por orden cle antigüedad en función de la fecha de

baia en la cooperaliva-

Articulo 41 . Transmisión de las aportaciones.

1.- Se establece la libre transm¡sión de aportaciones sociales, conforme a las

siguienles reglas y las previstas Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas y su

Reglanrento:

a) Por actos inter vivos:

1. Entre socios de la cooperaliva regirá la plena liberlad de transmisiÓn de

aportaciones sociales, bastando una nolificación al Conse¡o Rector de la

transmisión prevista y de la ya realizada,

2. En el suouesto de transm¡siÓn a tln tercero. el Conseio Rector deberá conslatar
que el asp¡rante a socio retine los requisitos objetivos de admisiÓn. Tarnbién pata

este supuesto se establece un derecho de pleferente ad<¡uisición a favor de la

sociedad cooperativa con el correspondiente derecho de relraclo.

3. De superar el tmporte de las aporlacrones transm¡tidas s[¡ eventuál valor para el

caso de liquidación al socio. un d¡e¿ por ciento del exceso se dest¡nará al Forrdo

de Reserva Obligatorio.

4. La libre transmisión de aporlaciones no exotrera a quien vaya a eiercitarla de la

obligación de preaviso que alcanza a todo socio c¡tte prekrrrde cat,sar baia
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5. Para que la lransm¡s¡ón de las aporlaciones se lleve a efecto, será necesarto que
previarnente. el socio transmiténle salde las deudas que, evenlualmente. tenga
con l¿ cooperat¡va.

b) Por sucesión mortis causa: A la nruede del socio. los dereclros y deberes
econórnioos que deriven de sus aporiaciones al capital social se transmitirán a sus
herederos y legatarios. conforme a lo establecido en el articulo relativo al reembolso. De
no ser socios. los cilados herederos o legatar¡os podrán adquirif tal condición solicitando
st¡ aclmisión al Conseio Reclor con arreglo al procedimiento previsto en estos estatulos.
En este caso, el Conseio Reclor podrá autor¡zar a la persona que de entfe ellas
designen a adquirir la condición de socio. El nuevo socio no estará obligado a satisfacer
cuotas de ingreso o aportac¡ones de nuevo ingreso siempre que sol¡cite su admisión en
la sociedad cooperativa anles del plazo de seis (6) meges clesde que adquiera la
condición de heredera o legataria. En el caso de que las aportaciones se transmitan a
varios herederos o legatarios. aquel que haya sido autorizado para adqu¡rir la condición
de socio deberá desembolsar la diferenc¡a entre la parte alicuota de lo heredado o
legado y la aportación efectivamente realízada por su causante.

2.- La cooperativa no podrá adquirir aportaciones soc¡ales de su propio capital. ni
aceptarlas a tftu¡o de prenda, salvo que lo haga a tilulo gratuito o *e haya ejerc¡tado el
derecho a la libre transmisión de las aoorlaciones.

3.- Los acreedores de los socios no tendrán derecho sobre sus aportaciones, al ser
eslas inembargables. sin perjuicio de los derechos que pueclan ejercer sobre los
reembolsos y retornos satisfechos, o devengados y aún no salisfechos, por el socio.

Artículo 42. EJercicio económico.

1 - El ejcrcicio econónlico tetrdrá urra cluracrólr de (loce mi:s{ts y conlenzari rjl 1 a*l
Enero y futaltzara ei 3 | dc Oicienrbre del nlisrno ano.

2 - El consej' Rector deberá redactar. dentro de los tres {3) meses siguientes al
cierre de cada ejercicio económico, las cr¡entas ant¡ales y denrás documentos exigibles
conforme a la normativa general contable, con las especialic.larles que se determinán en
la Ley de sociedades cooperalivas Andaluzas y en la nornraliva contable de aplicación.
ya sea genefal o especifica, asi como la propuesta de d¡stfibución cle resullados
positivos o de inrputación de pórdidas y, en su caso, la relación de resultados
extracooperativos. Las cuentas anuales deberán ser firmadas por el presidente y el
Secretarío del Consejo Rector.

3.- La valoración de ios elementos inregrantes <le las distintas partklas que fíguren
en las cuenlas anuales se realizará con arreglo a los pr¡ncip¡os generalrrlente aceplados
en contabilidad, asi como a criterios objelivos que garanticen los ¡ntereses de terceros y
que pernlrtan una ordenada y prudente gestión económica de la sociedad cooperaliva

Articulo 43. lmputaciórr de pérdidas

1 Las pérdi¿las se compensarán confon¡re a los siguientes cfllerios:

a) Al Fondo de Reserva obrigatori. podrá imputarse er porcerltare que deterrnine ra
Asamblea Generar. srn crue er mismo puecra excedel der cinci¡erita por ciento de
las pérdidas. si corno consecuencra de d¡cha i'rputación. er Fondo q,ectase
reclucido a una ofra inferior a la nritacl del capital estarutario. la sociedad debera
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reponeflo de manera inmedtata, con cafgo al resullado posrlivo de fuluros

ejercicios econÓmicos.

tr) La diferencia resultante, en su caso, se imputará a cada socio en proporción a las

act¡vídades cooperativizadas efectivamente realizadas por cada una de ellas. si

esta actividad fuese inlerior a la que estuviese obligada a fealizar confofrne_a lo

es|ab|ec¡doenestosestatutos-|aimputaciónde|aspérdidasseefectuaráen
proporción a esa participación rnínima obligatoria friada estatutariamenle Las

beá10., se imputarán el socio hasta el limite de sus aportaciones al capitel

social.

2.- Las pérdidas inputadas a los soc¡os se harán electivas en alguna de las

siguientes forntas:

ai En metálico, denlro del eiercicio económico siguiente a aquél en que se

produieron las Pérdidas

b) Mediante deducciones en cualquier inversión linanciera que tenga el socio en la

cooperativa que sea susceplible de imputación

c) Mediante deducciones en las apot-taciones al capilal social'

d) Con cargo a los retornos que puedan corresponder al soc¡o en los cinco (5)

ejercicios s¡gu¡enles. rqüat án que se,h.ubieran producido las pérdiclas' Si

transcurrido este plazo quedasen pérdidas sin compensar' deberán ser

satisfechas en nletáiico pot ia p"tton" socia en el plaeo de un mes desde que se

aprueben las cuenlas del último de aquellos ejercicios

2.- El socio podfá optaf entre las formas señaladas en las letfas a)' b¡ y c) de este

aparlado, deduciéndose en ei supuesto de optar. por la forma contemplada en la letra c)'

antes de las aportaciones volunlárias, de ex¡stir és{as' que de las obligatorias'

El socto conlara con un plazo de un mes para optar por cualquiera de.las opctores

DrevElas en las tres pnnr"á. letras del apartado 3' anterior' tlanscurr¡do el cual' el

Uon"eün"cto, decidiü sobre la forma en que deberá satisfacer su deuda.

3..Paralauti|izaciÓndelaformaent¡nciadaen|a|etfad)seránecesarioeIacuerdo
en tal senl¡do de la Asamblea General que apruebe las cuenlas anuales'

4..sikanscuffidoe|p|azoaqueserefieree|aparladoldelarticu|o69de|aLeyde
SociedaJes Cooperativai nnoatuzas quedaran pérdidas sin compensar' se acordará la

emisión de nuevas aportacionls sociales o se instará la rlisolución de la cooperativa-

Artículo 44.- Fondo de Reserva Obligatorio

El Fondo de Reserva Obligatorio' destinado. a la consolidac¡ón' desarrollo y garantia

de la cooperativa. es irrepa'tióle entre los socios' incluso en cago de disoluctotr' y se

constitu¡ra con:

1 El veinle por clento al menos tie los.resultados cooperativos pos¡llvos de cada

eiercicio econórn¡co ?tti' ft*t""i¿t deiará'de ser oüligatoria cuando el rmporte

delfondo'""ig'ut'"ii;;;;;;';;;"¿;t"delcaoitalsocralalcanzadoaltermrno
de cada eiefcr'o aa",,0",,"", .i"*pru quu no'hoy" pér<ridas f)erldientes de

comoensaf

2. El veinticinco por ciento de los resultados extracooperativos
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Con el diez poI cienlo de la diferencia enlre el impole ilue obteriga el socio ett

l<-rs supuestos de libre transrnisión de aportaciones y el que le corresponderia en

caso de liquidacrón de sus aporlaciones

Las deducciones sobre las aportaciones obl¡gator¡as en caso de baja del socio

El cincuenta por c¡e,¡lc, del resultado de la regularización del balance, confornle a

lo dispuesto en el articulo 59.2 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaltlzas

Artículo 45.- Fondo de Formación y Sostenib¡lidad

1.- El Fondo de Formación y Sostenibilidad es inembargable. excepto por las
deudas contra¡das para el cumplimiento de sus fines, e irrepartible. y se nutrirá con:

a) El cinco por ciento, al menos, de los resultados cooperal¡vos posit¡vos de cada
ejercicio económico.

b) El veinticinco por c¡enlo de los ¡esultados extracooperalivos positivos.

c) Las sanciones pecuniarias que la cooperativa irnponga a sus soctos como
consecuencia de la comisión por los misnros de inflacciones disciplinarias.

d) Las subvenciones, donaciones y cualquier tipo de ayuda recibidas de los socios o
de terceros para el cumplim¡enlo de los f¡nes propios del Fondo.

e) Los rendintientos de los bienes y derechos afectos al propio Fondo

2"- En lo no regulado por este artículo, se estará a lo dispuesto en los articulos 68 y
71 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas y 36 de su Reglamento.

q

Artículo 46,- Documentación Social.

'1.'La cooperativa llevará en orden y al dia los libros que le correspondan. de
acuertlo con lo establecido en el arliculo 72 de la Ley de sociedades cooperalivas
Andaluzas y 57 de su Reglámento.

a) Libro reg¡stro de soc¡os y aporlaciones al capital social. que conlendrá conro
minimo. los datos identificat¡vos de los socios asi como la fecha de su adnrisión y
baja. En cuanto a ras aportaciones ar capitar sociar, se hará constaf, ar menos, ¡a
naturaleza de las misnras, origen. sucesivas lransnrisiones. sr¡ aclualización v
reembolso.

b) t-ibro (le actas de ra Asambrea Generar, der consejo Rector y de otros órganos
soc¡ales

c) Ltbro de inventarios y cuenlas arruales.

d) Lrbro diano

2 r'os anteriores r¡bfos seran pfeserrados ante ra unroaf, conperente der Regrsrrode Cooperativas para st¡ legalización

. 3 ['a sociedad cooperativa estará obligada a corlservaf ros libros y denrásooc,mentos sociales durante 
,,31 
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cooperativa, de los socios, o de tefcetos, en cuyo c¿tso, el plazo de se¡s anos sela a

oarllr de la fecha de str extinción.

4.- También será válicla la realización de asientos y anotaciones por ptocedimientos

inforntálicos u olros procedinrientos idóneos. que después habrán de seí

encuadernados correlativarnente pafa fofmaf lOs libroS, los cuales serán legalizados por

el Reg¡stfo de cooperativas en el plazo de siete (7) meses desde la fecha de cieffe del

ejercicio.

Articulo 47.- Modificación de Estatutos, Fusión, Escisión y Transformación

Para la mortificación de los eslatutos sociales, fusión, escisión y tfansformacÚn,

se estará a lo prev¡sto en el Título l, Capitulo Vll de la Ley de Socredades Cooperativas

Andaluzas-

CAPíTULO V

DISOLUCIóN Y LIQUIDACION DE LA COOPERATIVA

Articulo 48. Olsolución

1.- Son causas de disolución de la soctedad cooperaliva.

a) La conclusión de su obieto o la imposibilidad de realizar la aclividad
cooperativizada-

b) La ausencia cle actividad cooperativizada pr¡ncipal o su realización instrumental o

accesoria. en ambos casos, duranle dos (2) años consecut¡vos.

c) El acuerdo de la Asamblea General conforme a lo d¡spuesto en el arliculo 33 Ley
de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

d) La reducción del núrnero de personas soc¡as por debaio del mininlo legalntente
necesario para constiluir la sociedad cooperat¡va por un periodo superior a doce
{12} meses.

e) La reducc¡ón del patrimonio contable hasla quedar por debaio del capital social
estah¡tario. a no ser que. en el plazo de doce ('12) meses. se proceda a su
reajuste, y siempre que no deba solicitarse la declaración de concurso.

f) La fusión. y la escisión. err su caso.

g) La aperlura de la fase de liquidaciórr en el concurso de la sociedacl, conforme a lo
dispuesto en la legislación concursal.

h) ia inactivirfad de alguno de los órganos sociales necesar¡os durante dos (2)
años consecutivos.

i) Cualquier otra carlsa establecida en In ley

2.- El procedimiento de disolt¡c¡ón se realizará de acuerdo a lo ¡rrevisto en el arliculo
79 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas y su d€sarrollo reglarnentario

Articulo 49. Liquidación, nombramiento y atribuciones de los liqu¡dadores
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1.- Las personas encargadas de la liquidación. en número impar, salvo en el
supuesto de concurso. previsto en la letra h) del articulo 79.1 Ley de Sociedades
Cooperalivas Andaluzas serán nombradas por la Asamblea General qu€ adople el
acuerdo de disolución, en votacién secreta, debiendo aceplar los cargos como requisito
de ef¡cacia. Eiempre que exista nlás de una persona liquidadora, la Asamblea General
podrá designar para esla función a personas no socias qt¡¿. en ft¡nción de su
cual¡ticación profesional, experiencia lécnica o empresarial. puedan coniribuir al más
eficaz curnplimienlo de las funciones encomendadas. En ningún caso, los liquidadores
no socios podrán superar un lercio del tolal.

2.- El veinte por c¡ento de los socios o el diez por ciento si la cooperal¡va alcanza
más de mil o el quince por cienlo si alcanza más de qu¡n¡entos podrá solicilar del iuez
compelenle la designación de uno o varios interventores que fiscalicen las operaciones
de liquidación.

3.- Los liquidadores efecluarán todas las operaciones lendentes a la liquidación de
la enlidad. respetando las disposiciones normativas y estatutarias aplicables al régimen
de las asambleas generales. a las que deberán rendir cuenla de la marcha de la
liquidación y del balance correspondiente para su aprobación.

4.- A las personas responsables de la liquidación les serán de aplicación las normas
sobre elección, incapacidad. revocación. incompatibilidad y responsabil¡dad cle los
miembros del Consejo Rector.

Articulo 50. AdJudlcación del haber social y operaciones flnales

Se procedefá conforme a lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, teniendo en cuenta que la convo€ator¡a de la Asamblea a
realizar Una vez concluidas las operaciones de exlinción del pasivo se publicará en el
Boletin oficial de la Junta de Andalucía y en la sede electrónica de la consejeria de la
Junla de Andalucia compelente en mater¡a de sociedades cooperativas.

Dlsposición final

Unica.- En todo lo regulado en estos eslatttos se eslará a lo pfeceptuado en tas
disposiciones legal€s aplicables, especiahnente en la Ley de sociedades cooperatrvas
Andaluzas y su Reglamento

Y para que conste se f¡rma en Cogollos Vega el dia once (tr) novrcnrbre tle {los
nlil d¡ecisi{)le

El Secretalio

Fóó Mad¡¡r Le¡va
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